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 S U M A R I O
P a r t e  o f i c ia l

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden autorizando a la Dirección, general del In s titu to  Geográfico y  Catastral para publicar de nuevo el 

anuncio de subasta para la cons
trucción de un  Observatorio Meteo
rológico en La Coruña. —  Página 
1182.

Otra determ inando la form a  en que 
han de hacerse las peticiones de re 
visión  arancelaria . —  Páginas 1162 y  
1163.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de ba
jas de Porteros ocurridas durante  
el mes de Julio próxim o pasado .—  
Página  1163.

Otra conccdierylo los ascensos de Por
teros que figuran  en la relación que 
se inserta .— Páginas 1163 y  1164.

Otra nombrando Porix is in. de 
los M inisterios civiles a los aspirantes que se m encionan . —  Pági
na  1164.,Otra disponiendo se anuncie a con
curso .. entre Porteros que presten  
servicio en Madrid, las plazas va 
cantes que de dichos cargos existen  
en los Cerniros que se indican.— Pá
gina  1164.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden prom oviendo a la plaza de 

Jefe de P risión a D. J<osé Arias L ó
pez, Oficial, de la Celular de Madrid, 
destinándole a la preven tiva  de A l
far  o— Página  1164.

Otra nombrando O ficial del Cuerpo de 
Prisiones con destino a la preven ti
va de Bujaum ce a D Eduardo Ortiz 
García, Aspirante núm ero  64.— Pá
gina 1164,

Otra ídem  id. id., con destino a la p re
ven tiva  de Torrecilla de Cameros, a D. Andrés Lorente Ferrer, A spiran~ 
te núm ero  65.— Páginas-í 164 y  1165.

Otra ídem id. id., con destino a la Central del Puerto de Santa María a

D . Blas Aranda Dúo9 Aspirante n ú mero  66 .— Página  116-5.
Otra ídem  id. id., con destino al Re

form atorio  de Adultos de Ocaña, a 
D. Salvador Rodrigues A guilera , 
Aspirante núm ero  67 .— Página  1165.

Ministerio de Marina,
Real orden nombrando el Tribunal 

para los exám enes para M aquinistas navales.— Página  1165.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que la Junta  

a que se re fiere  el artículo  3.° del 
Real decreto-ley de 28 de Junio del 
año actual, se entienda ampliada  con ún  representante del M inisterio  
de Trabajo— Página  1165.

Ministerio do la Gobernación»
Real orden autorizando a los Cuerpos 

de Sanidad exterior, Sanidad in te 
rior y  de Instituciones Srnitarias  
para la convocatoria de una A sam -  

7ca de carácter técnico que, con la 
1 denom inación de Prim era Asam blea  

de Sanidad Nacional, so habrá de 
celebrar en esta Corte durante la 
ú ltim a  decena del m es de Octubre, 
y  disponiendo que el Comité de adm isión esté integrado por los seño
res que se m encionan . —  Página  
1165.

Otras disponiendo que los Porteros  del Cuerpo^de Porteros de los Mi
nisterios civiles, que se m encionan, 
pasen a desem peñar los destinos que  
se indican,— Página  1166.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden asignando la cantidad de 
1.000 pesetas a cada uno de los D i
rectores de los Campos agrícolas 
anejos a las Escuelas nacionales 
que se mencionan. —  Páginas 1166 y  
1167.Otra, disponiendo se devuelva a la So
ciedad anónim a “Cubiertas y  Teja
dos”, y  en su nom bre a su  repre
sentación legal, los vedares d e m s i-

fados en la Caja general de D epó
sitos como garantía del cum p li
miento^ de la contrata de la cons
trucción de una cubierta de h ierro  
V cristal en el patio S u r  del Palacio 
de B ibliotecas y  Museos, correspon
d iente al Museo Nacional de Arte  
Moderno.— Páginas 1167 y  1168.

Otra ídem  se anuncie a concurso p re- 1 
vio  de traslado la provisión  de lá 
Cátedra de Lengua y  L itera tura  la
tinas , vacante en el In s titu to  na
cional de segunda enseñanza de L o groño.— Página  1168.

Otra autorizando a la Jun ta  de Arri* 
pliación de Estudios e Investigacio
nes Científicas para que pueda  
aceptar im  donativo de  2.000 pese
tas hecho a dicha Jun ta  por D. Joa
quín  Arias San] urjo, para contri
buir a las m isiones de cu ltura  en 
Galicia, y  disponiendo se den  las 
gracias a referido  donante■— Página 1168.

Otra determ inando los estudios fkzl 
Bachillerato que son necesarios p£?a 
cursar estudios preparatorios m ate
m áticos y  físico-quím icos en las Fa
cultades un iversitarias y  en la E s
cuela S u p e ñ o r  de A rqu itec tu ra .—  
Página  1168.

Otras trasladando O los. Porteros que 
se m encionan a servir los destinos que se indican . —  Páginas 1168 y  
1169.

Ministerio de Trabajo Comercio e Industria.
Real orden aprobando los contadores 

Chas ser al, tipos E. M. 2 y  T. 4 p a m  
corriente alterna monofásica y  co
rriente trifásica, a cuatro hilos, res
pectivam ente— Páginas 1160 y  1Í70,

Otra autorizando las denom inaciones de 
los contadores eléctricos que se in 
dican.— Páginas 1170 y  1171.

Otra desestim ando recurso de la Aso
ciación de Comerciantes de Ultra
marinos, Comes tibies y  sim ilares  
“La D efensa Comercial de Zarago
za '”, sobre aplicación de la ley de 
Im a d a  m ercantil. —  Páginas 1171 y  
1172.

Otra resolviendo, el expediente incoa*
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do por D. Nicolás P iqueras y  L ó 
pez. en so l ic i tud  de concesión cíe be-  
nefios  para una  casa fa m i l ia r  de  
una sola plañía  y  de su  p ro p ie d a d • 
Páginas  1172 y  1173.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Conse jo  de  Mini s
t r o s . —  Dirección genera)  de Ma
rro oros y Celen i a s .— Convocando a 
concurso para proi 'cer una plaza de  
Médfr(> segundo. vacante  en el S e r 
v icio Sanitario  de los ter r i to r ios  es
pañol* s del Golfo de G uinea.— Pági
na  I 173.

Id em  id. id., debiendo  los a sp iran tes

estar  especializados en C irug ía  .
Página  1173.

G u e r r a . . — Dirección genera l  de In s 
t r ucción y Admini s t rac ión . -—  Dis
p on iendo  se d evue lvan  a los in d i 
v id u o s  que  se m encionan  fas ca n t i 
dades que se indican, las cuales i n 
gresaron para reducir  el t i e m p o  de  
su serv id*  en fi las .— Página  1 173.

Hac ienda .  — Concediendo licencias y  
prórroga de licencia por en ferm o s  
a los f i inciongrios d ep end ie n tes  de  
este M in is ter io  que se m e n c io n a n .— 
Página  1175.

I n s t r u c c i ó n  púb li ca .—  Dirección ge
neral '  de Ftíiseñanza S u pe r i o r  v Se
cun da r i a .—  A nunciando  a concurso  
p rev io  de traslado la p rov is ión  de  
la plaza de Cal c e á t i c o  de Lengua

y  L ite ra tu ra  la t in as . vacan te  en el 
In s t i tu to  de segunda  enseñanza de  
Logroño.— Página  1176.

A n un c ia nd o  el ex trav io  del t i tu lo  de  
Licenciado en Farm acia  expedido  a 
fa v o r  de D. C ines García y  G arcía . 
Página  1176.

Fomen to .— Dirección gene ra l  dé Obra s  
p ú b ! i r a s . — Con? e rva c i óu y rep a r a -  
-c i ó n .— A d p i  di cari nn es de finid i vas de  
su has-tas de obras de carreteras .—  
P ágina  1176.

Anexo único —  Bolsa. —  Subastas .—
ADMINISTÍLArIÓN PROVINCIAL. ANUN
CI i r>s de previ o  paco.— E dictos

S e n t e n c i a s  de  l a  S a l a  de  l o  CivicJ 
d e l  T r i b u n a l  Su p re m o .— P rinc ip io  
del pliego  15.

PA R TE  O FICIA L
y
: .

B. M. el ftmr Don Alfonso XIÍ1 
íq I) g ). S M la 11 eina Doña Victo
r i a  Eugen ia  S A 11 e. P r í nc ipe  dé 
A s t un a?  e i i danto?  .y demíi? persona? 
Óe la Augusta  Iteal Fami l i a ,  cont i núan  
f i n  novedad en su imp or t an t e  salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES •

Núm. 1.082.
Exorno.  S r . : En  vis ía  del of royi-  

m ien to  de la Sociedad Coruñesa  de  
Urbanizac ión de cede r  los t e r r enos  
p a r a  la const rucc ión  del O bs e r v a t o 
r io  Meteorológico po r  el previo de 
27.327,61 pesetas ,  que  figura en el 
p royec to  aprobado  p a r a  d icho edifi
cio, au n  en el caso de que  la ex p r e 
sada  Sociedad no fuese  la r e m a ta n t e  
en la subas t a  cor re spondient e ,

S. M. ei Re y  (q. D. g.), de* con fo r 
m id ad  con lo p ro pues to  po r  esa D i 
rección genera! ,  ha tenido a bien a u 
tor i z a r  a la m i sm a  pa r a  que  ?e p u 
bl i que de nuevo  el anunc io  de su 
ba s t a  (Véase el anexo  único)  en las 
m i sm a s  condiciones  y  po r  la m i sma  
can t i da d  total  do 216.565.13 pe se t a s  
que  la en suspenso,  cubl i cnda  en la 
G ac e t a  de  M a dr id  de 29 de Mayo ú l 
t imo,  con la adver t enc i a  de que  en 
dicho impor t e  es tá  com prend ido  el 
precio del solar  po r  va lor  de 27.327.61 
pesetas,  que el con t r a ! i s l a  r e m a t a n t e  
h ab rá  de adq u i r i r  de :a Sociedad Co
ruñesa  de Urbanizac ión;  fi jando el 
plazo de admisión de pl iego-  h a s t a  el 
día  39 de Septiembre- próximo,  y se
ñalándose  pa r a  la ' -apertura de los 
m i s m os  el d ía  ÍQ Oetpbre  si
gu ient e.

De Real orden lo digo a V. E, pa r a  
su conocimien to  y efectos cons igu i en 
tes. Dios gua rde  a V. E. muchos  años,  
Madr id,  22 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 

Seño r  D i r e c t o r  general  del  I n s t i t u t o - 
Geográfico y Catast ral .

Núm. 1.083.
Excmo .  S r . : Por  Reai dec re to- l ey  

n ú m e r o  1.333, de fecha 20 de Jul io  
úl t imo,  se d ispuso  que la revi sión 
ai ence l a r í a  co rr e spond ien t e  al año 
1927, con a r r eg lo  a loe plazos d e t e r 
minados  po r  la ley de Bases de 1906. 
se comience  por  ese Consejo de la 
Economía  Nacional  en i d  de Octubre  
próximo,  a j u s t ándose  a tas n o rm as  
que en el m i sm o  Decreto se indican.

La p rox i mid ad  del plazo marcado  
pa ra  que po r  la Sección de Aranceles  
se inicien los indicados t r abajo s  de 
r evis ión y el o rden que es i nd i spen 
sabl e im p r i m i r  a los m ismos  desde el 
p r i m e r  mom en to  par a  s impl if i car  y 
metodizar ,  en cuan to  ?ea posible,  una  

■■labor que  po r  su p rop i a  na tu r a leza  
enc»uT*a se r ias  dif icul tades,  aconsej an  
la conveniencia  de d ic t ar  .-breves in s
t r ucc iones  que.  s eguidas  r i g u ro sa m e n 
te. como cor r esponde  a la propi a  con 
veni enc ia  de cuantos  en la ma t e r i a  
a r anc e l a r i a  es t án  int eresados ,  p e r m i 
t i r á n  a l canzar  los más  rápidos  r e s u l 
tado? y u t i l i z a r  la debida  colaboración 
que  cor r esponde,  p r e s t a r  a los Conse
jos p rov inc ia l es  de Economía Nacional  
y a las Cámara s  de Comercio,  de In
dus t r ia ,  cíe Navegación,  Agrícolas,  Mi
nera? y en genera l  a cuant a?  r e p r e 
sen t ando  in t erese s  colectivo-? a los que 
afecte  la revis ión a r ance l a r i a ,  f iguran 
como ent i dades col aborado ras  de la 
función que  co r r e sponde  de sa r ro l l a r  
al Consejo de la Economía  Ná?ional .  

í En a t enc ión  a las p re sadon t e s  eon-  
* s ideraciones.

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha  se rv ido  
d i s po ne r :

Que cuan t a s  pe t i ciones  hayan  de 
hace rs e  en ma te r i a  de revis ión a r a n 
cela r ia  se f ormu len  p rec i s amen te  po r  
escr i to,  redactarlo en pliego indepen-í  
d ient e pa ra  cada una  de éstas,  indu
r ando en p r i m e r  t é rm ino  el p r ecepto  
fie la disposición,  nota o pa r t i da  del 
Arancel  a que  la pe t i ción se ref iera  y 
en su defecto la clase o g rupo  del 
mi smo  a que  ésta co rr esponda ,  expo-t 
méndose  a con t i nuac ión  del texto de 
la pet ic ión la? razones de orden u jen-  
tífico, indus t r i a l  o económico que  s i r 
van de fun damen to  a la mi sma,  ex-  
p iosada?  un t é rminos  de concisa cla-t 
r idad y sin ape l a r  a ex tensas  d i s e r t a 
ciones l i t e r a r i as  que entorpecen la 
exac t i tud que conv i ene  a la m a t e r i a  
a r ance l a r i a .  ¡

Las expresada? pet i c i ones  se pre-? 
s en t a r án  an t es  del 15 de Septiembre! 
p róx imo  en cada p fov inne ia .  an t e  los 
respect i vos  Consejos provincia l es  do 
Economía o an t e  las Cámara?  Oficiales 
o ent i dades  que  r ep r e sen t ando  int e
reses  colect ivos r?ean colaboradora s  
del Consejo de la Economía  Nacional .

Los Consejos p rovinc i a l es  que  que* 
dan indicados,  as í  como las Cámara s  
o en t i dades  re f er i das ,  con perfec to co„• 
noeimionio de tos i n t e rese s  que  les 
están encomendados ,  exa m in a r án  y or*< 
do na r án  las pe t i c iones que reciban,  
desechando  desde luego aquel l as  que 
aparezcan mani f i e s t amente  i nmo t iva 
das o absu rdas ,  así  como las 
abie i  l am en t e  se ap a r t en  de las p r e 
sentes  ins t rucciones ,  y  re l ac ionando  
las d-emá? po r  el orden de la nomen
c l a tu ra  a r ance l a r i a  vigente,  bajo ín^ 
d i ce- carpe t a  en el que  se numera r á ] !  
tofia? y cada una  de las pe t i ciones  qu e 
en el mi smo  se comprendan ,  las nu ® 
debí  clámente s e ca d as  con el de la Cor
porac ión  r emi t ent e ,  se env i a r án  bajo 
el í nd i ce - ca rpe t a  r e f e r i do  a la D i r ec -  
o, i (vn .«•cn.fir  aJ T'v 1 (icm se lo d e 13 Ee onCH
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Núm. 1.080.
Exorno.. Sr.: Por haberse producido 

las vacantes' correspondientes en qí 
Cuerpo de Porteros, y en cumplimien
to de la Real orden de esta Presiden
cia de 12 de Julio de -1926 (G a c e t a  
del- 14), en virtud de la cual se les 
consedé el ingreso én dicho Cuerpo a 
los aspirantes que recurrieron al T ri
bunal Suprenfo . dé Justicia,

S, M. el Rey (,q. D. g |  ha tenido a 
bien disponer sean nombrados Porte
ros quintos de los Miniterios civiles 
los aspirantes:

Francisco Gómez Sánchez, con do
micilio m  esta Corle, Santa Casilda, 
número 8, destinándosele a la Uni
versidad Literaria de Barcelona.

Francisco González Navarro, con 
domicilio en esta Corte, calle Torri- 
j 0Sj 24, destinándosele a la Escuela 
de Artes y Oficios de Ciudad Real.

Antonio García-Nieto Durán, con 
domicilio en esta Corte, calle Teruel, 
número 1, destinándosele a la Sección 
Agronómica, de Alicante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 26 
de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Gobernación 

e Instrucción pública, Oficial Mayor 
y Ordenador do pagos de la Presi
dencia del Consejo ele Ministros.

Núm. 1.037.
Exorno. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido disponer se anuncien a 
concurso entre Porteros que presten 
servicio en Madrid las plazas va-cari
tes que de dichos cargos existen en 
los siguientes Centros:

Biblioteca de la Facultad de Dere
cho, una plaza.

Biblioteca Popular de La Latina, 
un,a ídem.

Los Porteros que sirven en pro
vincias y qué acrediten documental- 
mente que conocen un idioma extran
jero o que tengan cursados 'estudios 
de enseñanza superior ó secundaria, 
pueden también solicitar las indica
das plazas. :

Toda solicitud irá acompañada por 
el informe del Jefe del Centro donde 
presto el solicitante- sus servicios, 
comprensivo aquél de la conducta, y 
moralidad del concursante.

Las solicitudes serán cursadas a 
esta Presidencia, terminando el p la z o  
de admisión para las mismas veinte 
días después de la publicación do esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

ampliándose este plazo de admisión 
para los concursantes de las islas Ca
narias y Baleares a trein ta días.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su cono-cimiento y electos. Dios , guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 26 
de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departamen

tos caviles y Oficial Mayor de esta 
Presidencia;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 835. 
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno de 
antigüedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
21 do Junio de 1920, a la pla-za de Jef-e 
de Prisión del Cuerpo dé Prisiones, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas y vacante por jubilación de 
D. Mariano Puéh Rousell a D. José 
Arias López, Oficial de la Celular de 
Madrid, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su d a se , con des
tino a la preventiva de Alfaro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2'5 de Agosto de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 836
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la preventi
va de Bujalance y sueldo anual dé 
3.000 pesetas, a D. Eduardo Ortiz 
García, Aspirante con el número 64.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto do 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

N ú m .  8 3 7 .
Ilmo. Sr.:  De conformidad con lo 

preceptuado en. 6i artículo 13 del 
Real decreto do 5 de Octubre- de-19.17» 

S. M. el R e y  ( c l 'D . g .)  ha tenido a
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bien nombrar Oficial del .Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la preveni.lv 
va de Torrecilla de Cameros y suel
do anual die. 3.000 pesetas, a D. An
drés Lorente Ferrer, Aspirante con 
,el número 55.

De Real orden lo 'digo a V. I. para 
'su conocimiento y efectos consiguien- 
■fes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agesto de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 838.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Central del 
Puerto de Santa María y sueldo anual 
de 3.000 pesetas, a D. Blas Aranda 
Dúo, Aspirante con el.núm ero 60.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. T. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 192-7.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núrn. 83®.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino al Reformatorio 
de Adultos de Ocaña y sueldo anual de 
3.000 pesetas, a D. Salvador Rodríguez 
Aguilera, Aspirante con el número 67.

De Real orden lo digo a V. I. para 
)éu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1927;

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
núm . 1 3 9  

Excmo. S r.: Debiendo dar principio 
 el día 1.° de Octubre próximo los exá
menes para Maquinistas navales co
rrespondientes al segundo semestre 
del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do nombrar el Tribunal único que a 
'Continuación se expresa y que ha de 
consd" >se en las Comandancias de

Marina de Cádiz, Ferrol, Bilbao, Bar-, 
celona y Cartagena en el orden indi
cado, según Real orden de 8 de Octim 
bre de 1916 (I). O. número 2-32), para 
proceder, a examen con arreglo a lo 
dispuesta en la de 27 de Septiembre 
de 1.912 (D. O. número 2 2 5 rectinca
do. por el penúltimo párrafo de la de 
2-6 de Noviembre dél mismo año (Dia
rio Ofici.cil número 268), y las de 4 
de Marzo y 9 de Julio de 1921 (Dia
rios Oficiales números 56 y 155), 9 de 
Julio de 1913 (D. O. número 156), la 
de 11 de Diciembre de 1914 (D.. O. nú
mero 287) y 21 de Agosto de *1915 
(Diarios Oficiales números 184 y 190*), 
las de 7 de Febrero de 191.6 (Diarios 
Oficiales números 33 y 34), 25 de 
Enero de 1919 (D. O. número 25) y la 
de 17 ele Octubre del mismo año 
(D. O. número 244):

Presidente: Se encargará de dicho 
cometido en cada localidad un Jefe de 
Ingenieros destinado en el Departa
mento y designado por el Capitán ge
neral del mismo.

Secretario: El Capitáji de corbeta 
D. Francisco Gil de Spla y Bausa, 
nombrado por Real orden de 23 do 
Julio de 1924 (D. O. número 166).

Vocales: D. Laureano Menéndez
García y D. Antonio Ravelo del Pino, 
primeros Maquinistas navales.

Tanto el Presidente como el Secre
tario y los Vocales deberán presentar
se a la Autoridad de Marina de Cádiz 
con la antelación necesaria para cons
tituirse el día 1.° =de Octubre próxi
mo, a cuyo efecto los Comandantes de 
Marina que correspondan pasaporta
rán para dicho puerto, con el tiempo 
debido, a los primeros Maquinistas an
tes citados; una vez terminados los 
exámenes en Cádiz serán pasaporta
dos para Ferrol, al objeto de conti
nuar en el cumplimiento de su corne-^ 
tido.

Las Autoridades de Marina de los 
demás puertos harán lo mismo hasta 
que, terminados los exámenes en Gar- 
tagena, el Comandante de Marina de 
este puerto pasaportará al Presidente 
y Secretario al puerto de su anterior 
destino o residencia, abonándose por 
cuenta del presupuesto del ramo el 
importe de los viajes que tengan ne
cesidad de verificar para el cumpli
miento- de su misión, así como tam
bién los viajes ele los Vocales Maqui
nistas, que serán pasaportados donde 
ellos determinen.

Esta comisión del servicio se decla
ra indemnizable para el Presidente, 
Secretarlo. y los dos Vocales, con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden de 
9 de Julio cíe 1923 (D. O. núm ero'155), 
que modifica el punto noveno de la de

27 de Septiembre anleÉ citada y lá 
de 22 de Junio de" 190.4 (D. O. núme-¿ 
ro 72).

Si 4a cantidad recaudada en' concep
to de derechos de examen no fuera su* 
ficiente para abonar las dietas al Tci-j 
bunal examinador, se repartirán aqué'* 
lias a prorrateo con arreglo a lo que 
corresponda* a cada uno, y si resultase 
algún sobrante se remitirá éste a la 
Secretaría de la Dilección general de 
Navegación para los fines que déteos 
mina el punto quinto de la referida 
Real orden de 27 de Septiembre 
de 1912.

Las actas de examen que han de re-: 
miiiírse a la Dirección general de Na
vegación constarán de dos separadas 
una en la que figuran los examinados 
que por haber .aprobado todos ios ejer
cicios tengan derecho al título corres-, 
pondienie de primeros o segundos Ma
quinistas navales, y otra en que íigu-. 
ren todos los demás.

Lo que de R,eal orden manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-■ 
drid, 26 de Agosto de .1927.

CORNEJO.
Señores Capitanes generales de los De

partamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena. Señor Director general da 
Navegación. Señor Intendente gene
ral de Marina. Señor Interventor 
Central de Marina. Señores Coman
dantes de Marina de Cádiz, Ferrol, 
Bilbao, Barcelona y Cartagena.

M IN ISTERIO  D E H A CIEN D A

REAL ORDEN 
Núm . 4S9. 

Ilmo. S r.: Afectando el monopolio 
del petróleo establecido por el Real 
decreto-ley de 28 de Junio último a 
intereses de la competencia del Mi
nisterio de Trabajo, debe asignarse 
al mismo intervención en la Junta 
ante la que ha de celebrarse el opor- 

'iuno concurso público; en su virtud, 
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, se ña 
servido disponer que la Junta a que 
se refiere el artículo 3.° de la cita
da Soberana disposición se entienda 
ampliada con un representante del 
Ministerio de Trabajo.

De Real orden lo digo a V. I. par? 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 25 de Agosto de 1927.

CALVO BOTELO'
Señor Director general del Timbre*.

/
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R EALES ORDENES 

N u m .  1 0 2 3 . 
l imo.  S r . : Vi s t a  la i ns tanc ia  ele

vada  a es t e  Minis t er i o pop. D. Ped ro  
Blanco,  Jefe  Médico de Sanidad i nt e 
r i o r ;  D. José  Es t el les, .Di l e c t o r  de Sa
n idad  del pue r to  de Aguilas,  y don 
Emi l i o  Luengo.  Ayudant e  de Sección 
de I I n s ti i u t o N a c i o n a l d e H i g i nn e de 
Alfonso Xl lL sol ic i tando autor ización,  
en nombre  de los Cuerpos  s an i t ar i os  
a que per t enecen ,  p a r a  convocar  y 
r e u n i r  en Madrid una  Asamblea  de 
ca r ác t e r  técnico,

S. M. e l ' R ey (q. D. g.) se ha  . se r 
vido d i spone r .

1.° Que se au tor i ce  a los Cuerpos  
de Sanidad1 exte r ior ,  de Sanidad i n t e 
r ior  y de Ins t i t uc iones  s an i t a r i a s  para  
h  convocator ia  de una  Asamblea de 
?arác í er  técnico, que,  con !a deno mi 
nación de 44P r i me ra  Asamblea de Sa 
nidad Nac iona lM. se habrá  de ce l ebrar  
Sn esta Corte d u r an t e  la ú l t ima  de
je na. riel mes de Oc tub re ;  y

2.® Que «in per j ui c io  de la Oomf- 
ón o rgani zadora  que sea des ignada

po r  los Cuerpos  s an i t ar i os  ci tados 
p a r a  la organización de* ja Asamblea,  
se const i t uya  un Comi té  de admisión,  
i n t eg rado po r  los Sres.  D. Jo rge  
F ranci s co  Te!lo,  D i r ec to r  del I n s t i t u 
to Nacional de H i abone de Alfon
so XIII;  ü .  Manuel  Fra i le  García ,  D i 
r e c t o r  de Sanidad del pue r to  de  Bi l 
bao, y  D. Aniceto Bercial ,  I nspec to r  
p rovinc ia l  de Sanidad de Barcelona,  
a cuya aprobación hab rán  de ser  so
met idos  lodos los t r abajos ,  ponencias ,  
proyectos,  proposiciones ,  efe., como ' 
r equ i s i t o  prev io  e indi spensabl e pa r a  
tque la Asamblea  pimda conocer  y de 
l i be r a r  acerca de ellos.

De R°al orden lo digo a V. I. p a r a  
su conocimiento,  e! de los i n t e r e sa 
do* y efectos consiguient es .  Dios 
g u a r d e  a V. I. mucho?  años.  Madrrd,  
2b de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señ®r D i r ec to r  gene ra l  de Sanidad,

— -------------

Num. 1.020.
Exorno.  Sr . :  En  cumpl imien to  de 

lo dispuesto por  la Real o rden de la 
P res idencia  del Consejo de Minist ros  
nú me ro  1.041, de 21 del co rr ient e  
(G a c et a  d e l 25),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser-  
y ido  d i spone r  que los Por t eros  del

Cue rpo  de Po r t e ro s  de los Minis t er i os  
civi les que  a con t i nuación  se exp re 
san pasen  a de s em pe ña r  los des t inos  
que  se ind i can :

Al Museo Nacional  del P r a d o , . F r a n 
cisco Armando Arguello Orl iz (qu in 
to), de Te l égra fos  en D-enia, y J u a n  
F e rnández  Sánchez (cuarto).,  del Go
bie rno  civil de Lé r ida ;  y al Museo de 
Ciencias  Nalura i es ,  J u a n  F r í a s  Bravo 
■(primero), de Te légrafo s en Val lado-  
lid.

De Real o rden lo digo a V. E.  pa r a  
su conocimien to  y efectos.  Dios g u a r 
de a V. E. muchos años.  Madr id,  26 
de Agosto de 1927.

- MARTINEZ- ANIDO

Señores  Minis t ro  de Ins t rucc ión  p ú 
blica y Bellas Arles,  Di rec tor  gene 
ral  de Comunicaciones ,  Gobe rnado r  
cía il de Lér ida ,  Oficial Mayor de la 

Pres idenci a  del Consejo de Minis 
t ros  y Ordenado r  de pagos  de ia 
m i sma .

Num. 1.030.
Exorno.  S r . : En cumpl imien to  de 

lo d ispues to  ‘por  la Real o rden de la 
Pres idenci a  del Consejo de Minist ros  
nú mer o  1.042. de 21 del co rr i en t e  
(Gaceta del 25),

S. M. el R e y  (q. D. g. )  se ha s e r 
vido d i spone r  q u é ' ‘el Po r t e ro  cua r to  
del Cuerpo de P o d e ro s  de los Minis
ter io? civi les Marcel ino San Sebas
t ián.  adscr i to  a la Delegación del Go
b i e rno  de S. M. en la 'isla de Gomera ,  
pase  a co n t i n ua r  sus servicios  ttl Mu
seo Arqueológico d-e Orí huela .

De Real orden lo digo a V. E. pa r a  
su conoc imiento y efectos.  Dios g u a r 
de a V. E. muchos  años.  Madrid,  26 
de Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores  Minis t ro  de Ins t rucción '  p ú 
bl i ca  y Bellas Artes ,  Gobe rnado r  
civil  de Canar ias ,  Oficial Mayor  de 
la P re s idenc i a  del Consejo de Mi
n is t r o s  y Or denado r  de pagos  de la 
m i sma .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

ftSúm. 1 -030.
I lm».  S r . : Visto el exped iente  nis-  

í r u ído  pa r a  el abono de ía asi gnación 
de i . 000 pese t as  a cada uno de- los 
40 campos agr ícolas  escol ares :

Resu lt ando  que po r  Reales ó rdenes

de* 17 de D ic iembre  de 1921, 2 de 
Octubre  y 30 de Nov iembre  de 1922,
6 de Feb re ro  de 19*23 y 29 de Mayo 
de 1925. fueron  creados  los c ampos  

• agr í colas  ane jos  .a'  las Escue la s  uac lo 
na les que en d ichas  Reales órdenes  'Ser 
cspeci í i c an :

Cons ider ando que  el Delegado deí 
T r i b un a l  Sup remo  de la Hacienda p u -  ' 
hüca  fn io rma este expedi en t e  con
forme,

S. M. el R uy íq. D. g.) ha d i sp ues to  ■ 
nue con cargo a* capí t ulo  6.°, a r t í cu lo  
único,  concepto cuar to  del p r e s u p u e s 
to vigente de este De pa r t amen to .  se 
asigne a cada uno de los D ir ec tor es  
de lo? campo? agr ícolas  anejo? a las 
Escuelas  nacionales  que a co n t i n u a 
ción se detal lan,  y como gastos p a r a  
d ichos  campos  la cant i dad de. LOÜU 
pescqas co r r e spond ien t e s  al año eeo-{ 
nómi ro de 1927, que ir conceden tas 

disposic iones  por  que fueron creados,  
-urna que po r  la índole del gasto de
berá l i brarse  en el concepto de a Ju s -  
li í icnr y a nombre  cíe cada uno de ios 
s i gunubes  .Maestros d i r ec to re s  de los 
ciiarlos campos,  debiendo r e nd i r  ]o£ 
mi e re-abo? la cuen t a  p r even ida  en la 
legislnción vigente .

Campos creado? por  Real orden d® 
17 de Dic i embre  de 1921 :

I). I l e r acüo Fernández  y Fernández, .  
Maestro de As tud iüo  (Falencia) .

I>. Berna rd rno  Ruiz de Zara t e ,  Mae-s-f 
tro de La Bast ida (Alava).

D. Ju an  Manuel  Muñoz Pérez,  Maes-r 
t ro de ID pe jo (Córdoba).

D. José  Mosquera Gómez,  Maes t ro  
de Mumpersa l ,  Ayunl amien to  de A za
ga (Coruña) ,  quien cont i núa  dirigían-* 
do .provi sionalmente el c ampo  de Chu
no ,  Ay un tamien to  de I r i jna  (Coruña), .  
q u e  desempeñaba .

I) ^Ladislao Sorra,  Maes t ro  de Len-. 
t i scar.  Ayu n t a mi en t o  de Cartagena'  
(Murcia).

D. Alejandro Ciri lo Gómez,  Maestro 
de He rvás  (Cáceros),  nombr ad o  Direc
t or  po r  Real o rden de 8 de Marzo da 
1926.

D. E n r i q u e  Alonso Soto, ídem de’ 
Bíiltnná? (Falencia) ,  nom brado  Direc-* 
tor  por  Real o rden  de  28 de Enero  
de 1925.

D. Leoncie Sanz y Sauz,  Maes t ro deí 
Ayilón (Segovia).

D, Jo sé  Griego Gonzalo,  Maes tro ds[ 
Va Ideal vi 1 lo, Ayunt  ami en t e  de Riesen 
co (Soria) .

D. Alfredo Fu en t e s  de Sanchún 
Maestro de Gar rov i l la s  (Cáceres),  nom
brado D i r ec to r  po r  Rea] o rden de  8 det 
Mayo de 1926.

D. Tomás Vicens Regen®©*, Maestro i
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de Perelada (Gerona), nombrado Di
rector por Real orden de 14 de Julio 
de 1927.
• D. José Gómez Espinosa, Maestro 

de Andorra (Teruel), nombrado Direc
tor por - Real orden de 2 de Enero de 
,1924 .

D. José María González, Maestro de 
Cea (Orense).

D. León Gregorio García, Maestro 
de Valverde del Júcar (Cuenca);

D. Ramón Morey Anlic-h, Maestro de 
Benisa.lem (Baleares).

D. Edmundo Rulz Yagüe, Maestro 
de Esquivias (Toledo).

D. Salvador Suñer Sirven i. Maestro 
de Sania Margarita (Baleares).'

D. Román Barbero Gómez, Maestro 
de Ajofrín (Toledo).

D. Francisco Navaridas García. 
Maestro de Ecay Zuazo, Ayuntamiento 
de Araquil (Navarra).

Campos .agrícolas creados por Real 
orden de 2 de Octubre de 1922:

D. Victoriano García Calzada, Maes
tro de Dueñas (Patencia).

l>. Juan Mediano González. Maestro 
de Villoldo (Palencia).

D. Andrés Sánchez Pastor, Maestro 
de Colmenar Viejo (Madrid).’

í>. Francisco Palo Sal a zar, Maestro 
de Mora la, Ayunt amiento de -Corea 
(Murcia).

D. Vicente Pelayo González, Maestro 
de Monesíerio (Badajoz).

D. Juan SáncTiez Mejías, Ingeniero 
del Servicio agronómico de Málaga, 
Director del campo.

D. Antonio Lenguas y Lázaro, Maes
tro de Camarena (Toledo).

D. Máximo Sánchez Hernández, 
Maestro de El Tiemblo .(Avila).

D. Antonio García Gande!, Maestro 
de Abarán (Murcia).

D. Fermín Rodríguez García, Maes
tro de Arcahueja, Ayuntamiento de 
V a I d e fres n o (León), n c m b r a d o D i r e c - 
tor por Real orden de 19 de Enero de 
1926.

D. Jaime Fornaris Fontarull, Maes
tro de Son Servara (Baleares).

D. A’ndrés Hornillos de León, Maes
tro de Guadámuz (Toledo).

D. Enrique Tomás Gabriel, Maestra 
de Isona.(Lérida).

D. José Hernández Sevilla, Maestro 
de Aguilas (Murcia).

Campo creado por Real orden de SO 
(k Noviembre de 1922:

D. Celestino Villa Tejederas, Maes
tro de Guíllena (Sevilla).

Campos creados por Real orden de 
6 de Febrero de 192S:
. D. Jesús González Muñoz. Maestra 

de Estopón a (Málaga).
V>. Julián Sánchez Gallego* Maestro

de Doñinos (Salamanca), nombrado 
Director por Real orden de 6 de Mar
zo de 1926.

D. Delfín Bericat Abadía, Maestro 
de Egea de los Caballeros (Zaragoza).

Campos creados-' por Real orden de 
17 de Diciembre de 1921:

D. Benigno Martínez Alonso, Maes
tro de Torresandíno (Burgos), nom
brado Director por Real orden de 0 de 
Mayo de 1926.

D. Pablo Vilajuana y García, Maes
tro de Galatorao (Zaragoza), nombra
do Director por Real orden de 20 de 
Noviembre de 1926,

Campo creado ñor Real orden de 
29 de Mayo de 1925:

D. Angel López Mazzantini, Alcalde 
de Méntrida (Toledo), nombrado Di
rector del campo , ¡por Real orden de 
29 de Noviembre de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Agosto de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.O9O. 
limo. S r . : Vista la instancia que a 

la .Superioridad eleva D. Eduardo, 
Requena Papi, como representante de 
la Sociedad anónima “Cubiertas y 
Tejados”, contratista de las obras de 
construcción de una cubierta de hie*- 
rro y cristal en el patio Sur d<ú Mu
seo Nacional de Arfe Moderno del 
Palacio de Bibliotecas y Museos de 
esta Corte, sobre que se le devuelva 
la fianza que como paran lía de dicha 
obra tiene depositada en la Caja ge
neral de Depósitos, y cuya reseña de 
resguardos describe e*n la mencionada 
solicitud':

Resultando que por escritura pú 
blica otorgada ante el Ndario D. An
tonio Serven} y López, Ve. fuá adju
dicada a la Sociedad anónima “Cu
biertas y Tejados” las obras de cons
trucción de una cubierta de hierro y 
cristal en el patio Sur, cofres-pon- 
diente al Museo Nacional d*.AT,*e Mo
derno del Palacio de Bibliotecas y 
Museos de esta Corte, como mejor 
postor en la subasta celebrada en 5 
de Junio d»e 1925. aprobada en 12 del 
mismo mes y año:

Resultando que. como erar ardía del 
cumplimiento de las condiciones con
signadas en los pliegos generales y 
particulares que sirvieron de base' a 
la subasta, la referida Srviedad anó
nima/ ñor medid áe su represe tan te,

constituyó en la Caja general de De-* 
pósitos, a disposición de este Minis-» 
torio, los siguientes depósitos noce-» 
sarios: dos títulos de la Deuda amor-» 
tizaole 5 por 100, serie C, emisión 
26 de Febrero de 1929, números 20.396 
y  97, importantes 10.000 pesetas no
minales, números 264.871 de entrada 
y 106.258 de registro; un título de la 
Deuda amortizable 5 #por 100, se
rie B, emisión 15 de Mayo de 1917, 
número 37.042, importante 2.500 pe
setas, número fiel resguardo 264.870 
de entrada y 106.257 d¡e registro; un 
título de la Dauda amortizable 6 por 
10-0, serie B, emDión de 26 de Fe
brero de 1920. número 32.295, impor- 
fanfe 2.500 pesetas, resguardo núme^ 
ro 264.869 de enerada y 106.256 de 
registro, y un resguardo, número 
264.868 de entrada y 106.255 de re
gistro, que comprende 10 títulos de 
la Deuda perpKua interior 4 por 100, 
serie A. emisión 22 de Agosto de 1919, 
números LOO 4.863 a 17 y 1.289.127, 
importantes 5.000 pesetas, cuyos res
guardos obran en poder del contra-, 
lista:

Resultando que por Real orden dé 
20 de Julio del corriente año fuá 
aprobada la liquidación final de laá 
obras de eonMrurrión de una cubier- 
ta de hierro y cristal en el patio Sur 
del Museo Nacional de Arte Moderno 
del Palacio de Bibliotecas y Museos y 
el abono al contra!isla de 52.10 p?-< 
setas de la diferencia no percibidla 
por el mismo:

Resultando que por el eontratisStf 
Sociedad anónima “Ouhicriar y Teja-» 
dos”, v en su representación por don 
Eduardo Repugna, se tiene solicitado 
de este Ministerio la devolución de la 
fianza constituida para responder dá  
cumplimiento del c e n t r o ,  acompa
ñando certificación de la Alcaldía do 
Madrid, haciendo constar no exisfe 
reclamación alguna sobre jornales, 
materiales ni accidentes del trabajo 
eontra e l • eontraMúa:

Resultando que la Asesoría ju ríd i
ca de este Ministerio informó en e4 
sentido de que procede endonarse la 
devolución de la fianza prestada co
mo garantía del cumplimiento de !a 
contrata, previo el correspondiente 
pago del impuesto de Derechos rea- 

.! les a que el expresado acto está su- 
! jeto, con arreglo al artículo 17, pá

rrafo 22 del Reglamento vigente, y 
171, párrafo 3 y del nú amo:

Considerando que el contrate dé 
fianza es accesorio del principal, aJ 
que sirve de* garantía, m r  lo ta a íiv
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una vez terminado éste queda aquél 
Jónicamente extinguido, por lo" que 
cumplidos los requisitos que las* dis
posición bs vigentes del o raiman, pro
cede la devolución de la fianza a la 
Misma persona que Ja depositó,

S: M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se devuelva a l a  
Sociedad anónima “Cubiertas y Ta
jados ”, y en su nombre a su repre
sentación legal, los Vid o res depo si
dos en la. Caja general de Depósitos 
como garantía del cumplimiento de 
la contrata de la construcción de una 
cubierta de hierro y cristal en el pa
tio Sur del Palacio dé Bibliotecas y 
Museos, correspondiente al Museo 
Nacional de Arle Moderno/reseñados 
anteriormente, una vez que Se justi
fique el p\go del impuesto de- dere
chos reales correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos .años. Madrid, 19 
,de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este*' Ministerio.

Núm. 1.891.
limo. T r .: De conformidad con lo 

Establecido en el Real decreto die 30 
de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha dispuesto 
que se anuncie a concurso previo de 
traslado la provisión de 'la Cátedra de 
Lengua y L iteraturas latinas, vacante 
?n el Instituto nacional .de Segunda 
pnseñanza de Logroño.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
>ti conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Agosto de 1927.

CALLEJO
^efíor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Nú m. 1.032.
Vista la comunicación en que Y. S. 

Solicita de este Ministerio la autori
zación reglamentaria para aceptar un 
donativo de 2.000 pesetas hecho a esa 
Junta por D. Joaquín Arias Banjurjo, 
para contribuir a las misiones de cul- 
lu ra  en Galicia:

Yist.03 asimismo el Real decreto or
gánico de la Junta para Ampliación 
de estudios y su Reglamento, ambas 
'disposiciones dictadas con fecha 22 de 
Enero del año 1910:

Considerando que coh arreglo a lo

dispuesto en el artículo 3.° . del Real 
decreto que organizó los servicios de 
la Junta, ésta Leñe la autorización ne
cesaria para adquirir, poseer y admi
n istrar bienes de todas clases con des- 
íkio a los finés para que fue creada 
y que conforme a lo preceptuado en el 
artículo. 50 del Reglamento citado, es 
precisa Ja autorización de -esto Depar
tamento para que la Junta pueda acep
tar donaciones d e ' particulares de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 748 y 994 del Código civil:

Considerando que e s . útil y conve
niente a los intereses públicos aceptar 
un donativo que está destinado a rea
lizar obras de cultura en una regido 
de España, y aun más que esta ciase 
de auxilios económicos destinados al 
bien público de la educación y la en
señanza, deben ser agradecidos y es
timados por este Departamento mi
nisterio!,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se autorice a la Junta de 
Ampliación de Estudios e Investiga
ciones Científicas para que pueda 
aceptar el donativo a q«ie antes se ha 
hecho referencia.

2.° Que se den las gracias pública
mente por medio de esta Real orden 
a D. Joaquín Arias Sanjurjo, por su 
generosa actuación en beneficio de la 
cultura nacional.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 23 
de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Presidente 'de  la Junta para

Ampliación de Estudios.

Núm. 1.893. 
limo. S r.: Como complemente y am

pliación de la Real orden número 859, 
dictada con fecha 27 de Junio último 
( G a c e t a  del día 29 de Julio siguien
te), que se refiere a los estudios del 
Bachillerato, necesarios para el in
greso en las Escuelas Superiores de 
Arquitectura., y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Real 
decreto de 2'3 de Octubre de 19í 4, que 
autoriza a los alumnos aspirantes al 
ingreso en aquellas Escuelas para que 
puedan cursar en las Facultades de 
Ciencias de las .Universidades del Rei
no, o aprobar mediante examen en las 
Escuelas de Arquitectura los estudios 
matemáticos y físicoquímicos exigidos 
para dicho ingreso,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Los alumnos que deseen cursar.' 
sus estudios preparatorios matemátb* 
eos y físicoquímicos en las Faéulta-í 
de§ universitarias tendrán necesaria-* 
mente que poseer el título de Bachi
ller, anterior al plan de 23 de Agos-f 
to de 1926, o el de Bachiller uní ver-* 
sitar i o en su Sección de Ciencias.

2.° Aquellos otros alumnos q\M 
pretendan aprobar estas enseñanzas 
en la Escuela Superior de Arquilec-

• tura y que no posean el título de Ea~* 
chiller por el plan anterior al vigen
te, podrán optar, al realizar los es-« 
ludios del Bachillerato, indistinta-* 
mente por la Sección de Ciencias o !á 
de Letras, pues unos y otros estudios, 
una vez terminados con la posesión; 
del título correspondiente, tendrán 
igual valor para el ingreso en las Es^ 
cuelas de Arquitectura.

3.° Tanto unos como otros aspf^ 
rantes habrán de aprobar, además d& 
los estudios científicos antes indica
dos y mediante exámenes verificado# 
en las Escuelas, los estudio* artís ti
cos expresados en el número 2 de 
aquel Real dacrhto de 23 de Octubre 
de 19 í 4.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar-?

tes.
Núm, 1.094.

En cumplimiento de lo que dispon® 
la Real orden de la Presidencia dai 
Consejo de Ministros, fecha 21 del ac.-s 
tual, inserta en la G a c e t a  de ayer,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñid® 
a bien trasladar a los Porteros Doro
teo Bermejo Beneyto, de la Biblioteca 
provincial de Murcia; Pedro Hernán,** 
dez Crespo* de la Escuela de Arte» y 
Oficios de Zaragoza., y Ramón Galá& 
Domínguez, de la Normal de MaéstrOg 
de Guadatajara, a servir sus cargo® 
en el Muséo Nacionel del Prado.

De Real orden lo digo a Y. S& 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. SB. muchos años. Ma
drid, 26 de Agosto de 1927.

p. D.,
OLIVEROS

Señores Director del Museo Nacional 
del Prado, Jefe da la Biblioteca pr©6* 
vincial de Murcia, Directores d® la 
Escuela Normal de Maestros da. 
Guadalajara y de Artes y Oficios ü® 
Zaragoza, Jefe de la Sección Gent-rM 
y Habilitado de este Ministerio*
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N úm . 1.095.
E n  citmp II m iento de lo que dispone 

la  Real orden de Ja Presidencia del 
Consejo de 'Ministras,' fecha 21 del ac
tual, inserta en la Gaceta de ayer,

Só M. el Rey (q. D. g.) ha tenidó 
a  b ien  tra s la d a r al Portero  quinto de 
la  U niversidad de Zaragoza, F ran c is
co Sebastián Clavel, a serv ir su cargo 
t o 'e l  Museo Pedagógico Nacional.

B e Real orden lo digo a V. SS. 
p a ra  su conocim iento y electos. Dios 
guarde a V. SS. m uchos años. Ma
drid , 26 de Agosto de 1927.

P. D.¿
OLIVEROS

'Señores Rector de la U niversidad de 
Zaragoza, D irector del Museo P e
dagógico Nacional, Je te  de la Sec
ción Central y H abilitado de este 
¡Ministerio.

N úm . 1.006.
E n  cum plim iento  de lo que dispone 

la  Real orden de Ja P residencia del 
Consejo de M inistros, fecha 21 del ac
tua l, in serta  en la Gaceta de ayer,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& b ien  tra s la d a r a José Macías Sanz 
Uruzado, Portero  cuarto  del In stitu to  
N acional de segunda enseñanza de 
Reus, a se rv ir su cargo en el Museo 
de A rte Moderno.

De Real orden lo digo a V. SS. 
p a ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a V. SS. m uchos años. Ma
drid, 26 de Agosto de 1927.

p. D.,
OLIVEROS 

Señores D irecto r del Museo de Arte 
Moderno, del In stitu to  Nacional de 
segunda enseñanza de Reus, Jefe de 
la  Sección C entral y H abilitado de 

, -este 'M inisterio. :

N úm . 1 .007.
E n  cum plim iento  de lo que dispon* 

la  Real orden de Ja P residencia del 
Consejo de M inistros, fecha 21 del ac
t u a l  in serta  en la Gácbta de ayer,

S. M. «1 Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a  bien tra s la d a r al P o rte ra  tercero  
Ram ón Goarasa Vid osa y  «1 quinto 
F lorencio  Escudero Pozas, a serv ir 
sus cargos, re et i vam ente, @n el Mu- 

Arqueológico y ea k  B ib ik te sa  
p ro v in n ck l de Huesca.

B e Real orden lo digo m V. SS. 
p a ra  mi «ano cim iento ^  efeet&a. Dios 
guará© a V. SS. m uchos año#. 
dráé, 24 & ' Agosto cte 1 W .

I». D..§Livmoa ;

Señores Jefes dé] Musco Arqueológico 
y  de la Biblioteca provincial de 
Huesca, de la Sección Central do 
este D epartam ento  y D irector de lh 
Escuela Nominal de M aestros de la  
antedicha capital.

MINISTERIO DE TRABAJO,COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES

N úm . 739.
Ilm o. Sr.: Visto el oficio del Go

bernador civil de Madrid, rem itiendo 
la instancia  suscrita  po r el Gerente- 
de la B. A. Fueller. Cim orra, so lic itan 
do, en nom bre de la fábrica Francillón 
y Compañía, departam ento  de Conta
dores de electricidad Oh asseral, de 
Suiza, la aprobación de los contadores 
Ghasseral, tipos E. M. 2., p ara  co rrien 
te a lté rna  monofásica, y T. 4., para  
corriente trifás ica  a cuatro  h ilos: 

Resultando que la Verificación Ofi
cial de Contadores eléctricos de la 
provincia de Madrid, previo un estu
dio de las m em orias y pianos y p ru e
bas reg lam entarias, ‘ con los modelos 
rem itidos por los interesados a tai 
objeto, propone en su inform e sean 
adm itidos oficialm ente los tipos de- 
contadores de que queda hecha m en
ción:

Considerando que los Sres. Fueller 
Cim orra tienen acreditada su persona
lidad como rep resen tan tes de la Casa 
Francillón y Compañía, de Suiza, y 
que en la tram itación  del expediente 
se han onbservado los requisitos exi
gidos por las vigentes instrucciones 
reg lam entarias y disposiciones com
plem entarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  teñid© 
a bien d isponer:

1.® Que sean objeto de aprobación 
los contadores Chasseral tipos E. M. 2. 
y T. L  para  co rrien te  a lterna  mono
fásica y corrien te  trifásica  a cuatro  
hilos, respectivam ente.

2 /  m  devuelva 6 los señoreé 
F u elle r y Cim orra, e-oms solicitantes, 
un e jem plar áe \m  m em orias y p la- 
m s  mm la ondam te no ta  m
áponlmciém

3.° Qué \m p'triene&j$st~
tás al sistem a y tipo aprobadoi, llevo» 
una taaerip-eiÓE legible desde el ex te
rio r, y m  hx qu© so h ará  comt&r el 
sistem a, Upo, eameigrtetie&g y nom 
bre d tl alquilador o vendedor.

4 /  Qu-e> do loe preei lacios modelas 
1 , hk & y T. 4. se myim  a •&&

una de los Eseuelas de Ingenieros dé 
Caminos, Canales y  P uerto s y Central 
de Ingenieros industria les.

5.° , Que ésta resolución, junta-rhen;-¡> 
té con las denominadas fe riñas de ve-. 
rificac.ión y comprobación, se p ü b íL  

vquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoIq-* 
Un Oficial de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. p a rá  
su conocim iento y cum plim iento. Dios; 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Ju lio  de 1927.

A UNO 9
Señor D irector 'general de Comercio,

In d u stria  y Seguros.
Form as de verificación y  compraba-  ción del tipo T . 4.

1.ft En los Laboratorios donde h a 
yan de verificarse contadores de este 
tipo se d ispondrá de circuitos t r if á 
sicos en los que pueda varia rse  el facto r de po tencia y puedan absorber una 
potencia igual a la m áxim a p ara  que 
puedan ser u tilizados ios contadores 
que hayan de ser verificados. En es-, 
tos Lab olfatorios será  preciso que existan tres  vatím etros que puedan m ed ir hasta  dicha potencia m áxim a y 
cuyo e rro r sea in ferio r a 1 por 100, o 
bien mi solo va-Lmetro especial p ara  

m edidas en circu itos trifásicos a cuatro hilos con el mismo e rro r máximo. 
Además se d ispondrá de un buen 
cuéntasegunclos.

2.a La verificación en los L aboratorios se hará, de idéntica r n a ^ r a  que 
se hace actualm ente la de contadores-m otores; es decir, se ^ r ^ a r a n  
las. lecturas de los tres v a t i l^ i r o s  o del vatím etro  de que se ha h ^ g ^  mención en eí ñám alo  an te rio r ccrn las in 
dicaciones del contador, S a l ta d o s  
aquéllos y éste sobre un  m ílSio c ircuito trifásico , y . se procederá en la 
form a de tallada en el a rtícu lo  56 de las v igentes Instrucciones dí c lam en- 
ta ria s  p a ra  el servicio de la m á lie a -  
ción de los contadores de electricidad, verificándose separadam ente #§fcda una 
de las fases y las tres  conj u# ,irnen te .

3.a La verificación en loe i cilios de los abonados se e f e c ü ^ rá  d e l 
m ism o modo.4.a La com probación se S e c u ta rá  
cerciorándose de la buena eolocaeióii 
del contador en su tablero y fijándole 
en el buen estado de los precin tos 
locados en la verificación praeticad§| m  el Laboratorio . T erm inará  la op@^ 
ración contando el tiempo que ta rd a  e | 
eje en dar cierto núm ero de revoiii<é ciones y com parando el núm ero 
vatios que acusan los aparatos d*f 
m edida con los que acusaría  el conlq,-* 
dor al cabo de una hora, que vendría* 
dado por. te fó rm ula

3,600 x  N w  -  ---------- K : ;
* : í

m  donde N. m  el núm ero de r e v o lé  
ciones y K. ürm ^onManíe p ara  cads^ 
eo ni a do r qu e vnd i e a e 1 nú me r o de va-i 
Los hora qu$ fúñate el totalizador por 
revolución del eje. Cuando esta coxis- 
tarde n» con acula, puede delarnai- g ira r  #fi é'm®  &§m la



1 1 7 0 _________  27 Agosto 1927 Gaceta de Madri d.-Núm. 239
Llano y contar las vueltas Y  que tiene 
que dar para que el totalizador mar
que un hectovatio hora, esta constan
te será evidentemente
I 100
i .. K .=   --------------- _
f ‘ ' 1?

5.* Para precintar el contador, el 
Verificador fijará ía posición de las 
tres piezas correderas sujetas a ios 
tres núcleos de las bobinas de ten
sión por medio de .tres lornilíos, de las 
tres piezas en ángulo, su jólas tam
bién por medio de un tornillo cada 
una a los tres núcleos de las bobinas 
de intensidad de los sois tornillos (dos 
por cada sistema) colocados lateral
mente- junto a estos últimos núcleos, 
de los shunts magnéticos que abrazan 
los dos discos superiores, y fina Uñen
le de los tres imanes permanentes que 
constituyen los tres frenos de Foal
ca ulL

SI el Verificador lo juzga convenien
te, podra precintar el contador exíe- 
riormenle* precintando los tornillos 
de la envuelta del -.panto, no siendo 
preciso entonces fijar los irganos de 
regulación antes mencionados. La 
Compañía suminisfradora deh fluido 
precintará también a su vez la pe
queña tapa que defiende ios tenni-  
¿ales.

Finalmente, el Verificador colocara 
¡en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que con<e el número 
,del aparato y fecha de la verificación; 
si efectuar la comprobación anotará 
en la misma etiqueta la focha de la 
comprobación, y las señas del domici
lio donde se ha instalado el contador, 
asi como el nombre del abonada.

Formas de verificación y  compraba* 
hacían de i tipo E. M. ib

1 a  En los Laboratorios donde ha
ya de verificarse este tipo de contador 
m  preciso que exista:

tiáa resistencia graduable, y ea el 
caso de que os (<*..¡añores se hayan de 

instalar en circuí tes ndusfrvos, una 
disposición que permita obtener dife
rencia* de fase graduabas entre la 
tensiú® y la intensidad.

*Ua voltímetro con escala apropiada 
la las tensiones a que do bu a sex* em
pleados les «ofitadores que se verifi
ques. ;

tía ^rfsietr® de aaál®ga*
«tic i ©ses.

ü a  vatímetro e&y® err©r st% miz-* Ipiar a i p®r f 08. !
U* f recuesc iúmetr®.
Tía feue® «uefil asegundes.

La Terificasióa m  l@s 
torios se hará rompa raudo las teelnras 
&ef vatímeÍF®, de que se ha hecho 
J»^icióa en el párrafo anterior, eos 
las i*dicaei®.fi®s del emfador, m oi-  
taad® ea ser i® la* bobinas amper: mé- 
kúea* de zmfem sp&ralo* y el ampe- 
^rímetro rmi iu ,•*d -?<>?»<•• ¡a . eraduahle, 
y las velíimétriea* del vatímel.r® y 
¿el contador y el voltímetro rioriva- 
®a* esiire Us • ’Tshw. !,«»■* on-

' hará.» p&r la tensión v fre-
t»®»e*a a q«e hay» d® em pleara  el 
to*fcUo*r y tas taleasidades' que no ex- 
®*d*® el limite . srmalad© ^  la piara 
«®* rnumi*. Guaada ei contador baya 
m  ser ej& «irauiM

vos deberá ensayarse con factor de 
potencia menor que ía unidad.

3.* La 'verificación en los domici
lios de los parí ieulares se efectuará 
en la misma forma, pudiendo reem
plazarse la resistencia gr^duabla por 
receptores de la instalación en que se 
haya montado el contador.

4.° La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la buena colocación 
del contador en su tablero y fijándose 
en el buen estado de los precintos co
locados en el laboratorio al efectuar 
la verificación. Terminará la opera
ción contando el Limero de revolu
ciones y comparando el número de 
vatios que acusen los aparatos de me
dida con lo que acusaría e,l contador 
al cabo de una hora, que vendrían 
dados por la fórmula

3,600 ~b N
W =  — -------------------- K

S
en donde N es el número de revolu
ciones, S el tiempo en segundos em
pleado en dar dicho número de revo
luciones y K una constante; por cada 
contador que índica el número de va
tios hora que señala el totalizador 
por revoluciones del eje. Guando esta 
constante no sea conocida puede de
terminarse haciendo girar el eje con 
la mano y contar las vueltas N' que 
licne que dar para que el totalizador 
marque un hectovatio hora, esta cons
tante será evidentemente

10O
K  = r ----------------------- -

N'
5.* Para precintar el contad®r*- el 

Verificador fijará la posición del tor
nillo que atraviesa el núcleo de la 
bobina de tensión, de la pieza de, co
bre que se introduce en un entre- 
hierro de dicho núcleo, del torniíto 
que tiene su extremo entre las do* 
ramas del núcleo de la bobina de in
tensidad y del imán permanente.

Si el Verificador lo juzga conve
niente, podrá precintar el coníad«p. 
exteriora! en te, precintando los torni
llos ¿c la envuelta del aparato, no 
siendo preciso entonces fijar les ór
gano* de regulación ante* menciana- 
des. La Compañía suministradora del 
fiúiuo también a m  v «  precintará la 
pequeña tapa que defiende los termí- 
ns ie*>
. Finalmente, el Ver ífiieadar cel©cará 

én lugar bien visible de ía envuelta 
un3 etiqueta ea que osaste el rúeéwh'® 
del-aparado y fecha/de la verificación; 
al efectuar la romorob&rión anotará 

e® la misma etiqueta f eslía de la
emnprobacrúit y las seña» del de mi
el lio dan de se haya instalad® @1 ®®a- 
tador, zM a ^ i a  ®1 sombre 4o¡ sbs- 
jiad*.

Núm. 740.
Urna. %k\: Vista ia hsstaaaia E s c r i 

ta psr D. Buje-a i® Arsaferuster, G®»-. 
sejer® d-eiegad®- d® la $. A. A. E. 
Ibérica d« Etectricid-aé,-¿o-aaieiliaái m  
esta Csrte, Pases é% ñm $hlss, 17, m  
sépl lea de .aslaraeiéa é® la fie a l . srd®.® 

14 de Jtó©  áa ip ? 4,

del contador eléctrico tipo D. f ,  por 
haber dejado de incluir en la preci
tada Real orden las denominaciones 
cuya autorización para su uso solici
taron al mismo tiempo que la apro
bación del mencionado contador ti
po D. f.

Resultando del examen de los ante
cedentes que al solicitar la Sociedad 
anónima A. E. G. Ibérica cíe Electri
cidad la aprobación del contador eléc
trico tipo D. L, interesó igualmente 
la aprobación de las variantes deri
vadas del mismo y  designadas con ia4 
denominaciones:

D. f„ para ei contador corriente*.
D. f. 2/3, cuando se emplea sólo doá 

fases y neutro o una red bifásica do 
tres hilos.

D. f. 2/4, cuando se emplee m  red 
bifásica de cuatro hilos.

U. D. f. y T. D. f., cuando está con*- 
truído para las dos disposiciones de 
doble tarifa.

U. 3. D, L, si lo es para triple tarifa.
P. D. L, si lleva contador de exceso.
O. D. f. y M. D. f., si Uevaia dispo-; 

silivo de tarifa máxima.
B. V. D. f., fpara aquellos que se dísu? 

ponen para corriente reactiva.
Resultando que al concederse la 

Real orden aprobatoria de 14 de Julio 
da 1924 (Gaceta de 23 del misma mes 
y año), sólo se hizo para el contador 
tipo D. í., D. f. 2/3 y D. f. 2/4, sia 
que en la misma se hiciera referencia 
a las otras denominaciones:

Resultando que quedaron, por tanto* 
sin aprobar las siguientes: U. D. L* 
T. D. f., M. 3. D. f., P. D. U  O. B. f , 
M. D. f. y B. V. D. f.

Gonsiderand® que s«licitaá® ©l ia- 
forme de la Verificación Oficial de 
Contadores Eléctricos de la p rev inda  
de Madrid, é&ia maní fiesta que de I&s 
denominaeione® reseñadas, sél© la 
B. Y. D. f. n® ^ueáe ser autorizada p®r 
ser difereíites la* dis^osiei^ses eiee-^ 
iromagaéticas que precisa el tanta» 
veces eitad& mmtaáer tipa D. f. para 
ser destinad-® a medieién. de e©rrfeata 
reactiva, así asm®- las pru@-has que 
debe® realizarse, y r® haberse acom
pañad® las mcua-srias y plan.®* rei><̂  
reriles al cantador B. V. D. f.

S. M. el Rby (q. B. se fea servid® 
disfamar:

' fy Que se a.u-t®ri®éa,. mm& mm~ 
9rendidas en la Real ®rden ée 14 de 
Julí® de ltS4, las sdguieate* é&mtmU

¥. B. f.r ©««itadar á@ {¿mí**-
•s-íaRd» r®i«) y s®*t»d'®p unid®*.

T. D. L, *®*lael«r é<¿ ¿®bl® tarifa, 
sásísufté®. m l*$ j  c®«i3bá®a? sepaimé®#.
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•U. 3. D. f., co n!ador  ds  (r ip ie  l a n í a .
P. D. f., c o n tad o r  de exceso.
O. D. co n tad o r  ec/n ind icado r  de 

con s u m o rn áx i m o c o n r e 1 oj u noto.
M. D. f., c o n tad o r  con ind icado r  (le 

co n su m o  m á x im o  con reloj separado .
2.° Que respec to  a !a ap robac ió n  

de  la d e n o m in a c ió n  B. V. D. p r e 
cisa, po r  las razones  an te s  d ichas ,  sea 
so l ic i ta d a  en fo rm a r e g la m e n ta r i a  v 
de  a cu erd o  con lo o rden ado  en las v i
g e n te s  in s t rucc io n es  regla me ni a r ia s  
p a r a  et se rv ic io  de verif icación de con
t a d o re s  de e lec tr ic idad .

3.° Que esta  resolución se p u b l i 
q u e  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Í S u i t -  
i ín  O fic ia l  del M inister io .

De Real o rden  lo digo a V. T. p a ra  
feu co n o c im ien to  y ctimplimienU>. Dios 
g u a rd e  a V. í. m uc hos  anos. Madrid. 
W  de. J u l io  cié 1027.

• . A U N O S

S e ñ o r  D i re c to r  g e n e ra l  de Comercio,
I n d u s t r i a  y Seguros*

N ú m .  741 .
Exorno. S r . : Vi d  o el re cu rso  e leva-  

a es te  M in is te r io  p o r  !n A c r i a c i ó n  
We C om erc ian te s  de u l t r a m a r in o s ,  co
m e s t i b l e s  y  s i mi l a r e s  “ Def ensa-  
C o m e rc ia l " , de Zaragoza,  co n tra  r e p a 
ro  de la Inspecc ión  reg iona l  del T r a 
b a jo  a u n a  modificación p re te n d id a  
F©r la Asociación r e c u r r e n  le del r é 
g im e n  de a p e r t u r a  y c ie r r e  a que, 
p a r a  la ap l icación  de la ley de 4 de 
jfulio de 1Q1S, v e n ían  som etido*  los 
‘es tableeinu>nlosí m e rc a n t i le s  dé! g r e -  
auo» y  examinad©? ios in fo rm e s  de la 
Inspecc ión  reg ien a l  «leí T ra b a jo  y  de 
la D elegación  local de í Consej® de 
t r a b a  j© -en la m encion ada  cap i í a i :  

'Resultando de este ú l t im o  in f o r m e :  
4 *  Que al im p la n ta r s e  el año IfMR 

la, ley de la J o r n a d a  merr.anf.il, la 
Á sae iac íó»  r e c u r r e n te  ce lebró  r n  p a c 
ta  con la Asociación reg ion a l  de De
f e n d i e n t e s  de Gome re i a, I n d u s t r i a  y 
# a n c a  de la ©apila!. pací© que fu é  
áfmibad© p o r  la J u n ta  local de P.e fo r 
anas  Sociales  en ses ión  de 3 de Oe In 
fere de 1918,’ e s tab lec ien do  un rég i-  
s a M  de a p e r t u r a  y c ie rro ,  según  el 
’t u a l ,  los e s ta b le c im ie n to s  del a r e m io  
F e ra ia m ec e r íaa  cefrados. '  doce h o ras  
jwmtmims d iira t tfe  los rac-s-es de No- 
Tieiafer® a Abril,  am bos  inc lusive ,  y 
l&es H©ra? d u r a s t e  dos  restante© m e-  
ifctfc del ano, re -p e tá n d o se  in? d e sca n -  
#©s p r e c e p t iv a s  ée los dependientes 
I M d i  sude fu ríaos, si b ien  p a ra  el de 
i & s  4 m  i i t r a s  d # * i i  n a d a s  i \  l a  c e n s i d a  

«© rrarían  i p s  ‘•gafelftei-

mionfos  desde las t rece  a las qu i nc e  
h o r a s  del día,  desde,  el 15 de J u n i o  al 
15 de S e p t i e m b r e .

2.° Que con f echa 14 de Mayo de 
1920. el S i nd i ca to  Union de D e p e n 
d i ent es  de comer ci o y oficinas en ge
nera l ,  se d i r i g i ó  a la . Jun fa  local de | 
R e fo rm as  Sociales,  m os t r á n d o s e  d i s 
c o n f o r m e  con el pacto an.ieriorment<e 
r ef er ido.

3.® Que en 8 de J u n i o  del m h m o  
año,  la Sociedad r e c u r r e n t e  ‘4Ln De
f en s a  Comercia.]” c o muni c ó a !a J u n 
ta local h a b e r  a c or dado  un r é g i me n  
de a p e r t u r a  y c i erre ,  s egún  el cual,  
los p s I ab D ci mi en fo s  del g r em i o  p e r 
m a n e c e r í a n  c e r r a d o s  » nce hor as  con-  
l i nua s  d u r a n t e  (ns meses  de Abril a 
S ep t i e m b r e ,  y doce ho r as  d u r a n t e  io« 
m es es  de O c tu br e  a Marzo,., c e r r á n d o 
se ademó* indo p | a r o desde fa* t r e 
ce y medio a las qu i nce  y  media.

4.® Que el S i nd ica t o  Unico de D e 
p e n d i e n t e s  de c o m e r m e y oficinas en 
genera!  c o mu ni c ó  a la J u n t a  local en 
17 do J u l io  s igu i en te  que no es taba  
c o n f o rm e  con aquel  hor ar io ,  p a r a  
cuto a cuer do  no b ahí a  «ido. oído.

52 Que en 4 de Abril  de 1922. la 
Pr es i de n ci a  de la J u n t a  local de Re
f or mas  Sociales se d i r i g i ó  oí P r e s t -  • 
denl e de la De fe ns a Comercial ,  p r e -  
s u n l á n d n f e  el h o r a r i o  acor dado p ar a 
la a p e r t u r a  y  enem? d e ■ ios 'e s tabl ee i -  
mi en t ns  d e l  g r emi o,  obt en i en do  como 
confesóación el s i g u i e n t e  oficio.' del 
que «c d i ó ' c u e n t a  cu ses ión c e l e br a 
da p o r  la J u n t a  toca] el día  3fi de J u 
nio de 1922: ttEn  pon tcM ación a su 
a t e n t o  oficie* de 4 del c o r r i e n t e  mes» 
p a r t i c i p o  a u s t ed  que es ía  A.-wración 
t iene ac or dado  que  las hora* de a p e r 
tura- de s u s  es tab l ee  i núes» I twi sean de 
ocho a las vei nt e,  f e r r a n d o  míe má s  
dos h o r a s  p a r a  romee,  que  son de t r o
ce a qui nce .  J s  q u e  roe es m u y  «rra- 
l e  c o m u n i c a r l e  pue s  que los d e m ás  
esfabl ecí rn i eni e^  . n© asoci adas  y  s i 
m i l a r e s  a b r a n  y  c i e r r e n  a fa.* miomas  
hor as .  Dios g u a r d e  a us t ed  m uc h os  
años.  Zar agoza.  !$ de Abri l  de 
U2 Fres-i dente.  Ti  r e n t e  T,shn*,n

#.° Que en ce lebrada p o r  la
J u n t a  local el d í a  4 de Ago«f© de 
1922, se d i ó c u r n f a  de un cerr i l  o de 
la De fe n sa  Comerci al  de 2 de J u l i o  
del m i s m a  año. c o mu n i c a n d o  q u e  e«
I*’ J u n t a  g ener a l  eofehrad* H día 3$ 
rie J u n i o  h a b í a s e  acor dado raí  ifiear y 
c u m p l i r  f ie!mente el ho cari# de a p e r 
t u r a  y c i er r o a que se refiere e l  «íl- 
ei& anfer i ( ¡ r rnenle  í r s » r r  i f ®.

7.° Q u e  el sñ»  1923, !*. D e f e n 
sa Comercia  ¡ so Irri tó m o d i i e w  éíeh® 

t f e m p i ©  i m m U  ©1 s m  M * t t ~

vo del a n t ic ip o  efe la  h o ra  oficial, f  
que el S ind ica to  de E m p le a d o s  y De-* 
pen d ie n te s  do C om ercio  y de la In d u s 
tr ia  no dio su co n fo rm id ad  a la mo-< 
difieación p re te n d id a .

8.° Que, en consecuencia ,  a! me-^ 
nos desde el rne« de Abril de 1922, c-s- 
lah W d d o  ya en 1921, soeún el S in 
d íca lo  de E m pleados  y Dependientes- 
del Comercio y de la In d u s t r ia .  v e n ía  
r ig ien d o  en el g rem io  de comes! i bles, 
y u l t r a m a r in o s  un h o ra r io  de a p e r 
tu ra  y c ie r re  que  ?e a ju s ta  e x ac ta 
m e n te  al rég im en  genera!  es i a h Incido 
p o r  1n ’f»v d*» \ fie .Tu!n de 1918 :

R esu l tan d o  de lo« dem ás  documefi-r 
los que  se unen a! e x p e d ie n te :

L° Que en el me« fie Mayo de 1925, 
la Defensa Oomerciaf se d i r ig ió  rd S in 
d icato  de E m plead o s  y Depend-ientes 
dc*l Com ercio  y de |& in d u s t r ia ,  co
m u n icán d o le  el. p ro p ó s i to  d e  modifi
ca r  el h o ra r io  en vionr. a lo que  la  
Asociación de D e p en d ien te s  co n te s té  
opo n iéndose  a ello.

2.° Que en sesión .ce lebrada  p o r  l a  
J u n t a  g e n era l  de “ La D efensa  Comer** 
p ia l” en 29 de D ic iem b re  .de 1925. m  
acordó p o r  u n a n im id a d ,  despué*  da 
d a rse  le c tu ra  del e sc r i to  d.e oposicióa: 
de! Sin-dicnto de Fcu.plcados y Depen** 
rJientes de Comercio , que en «1 caso  
de  que  f u m e  -¡myhrnlada Ja hora  
verana, y  m ie n l ra s  r i ja  la citada, hora ,  
lo* es tab le c im ie n to s  de los grr^mlo-s 
q ue  co m p o n en  “ T*a D efensa  C om er

c i a l ” se a b r i r á n  de o d io  a t rece  y rfe 
qu in ce  a v e in t iu n a ,  re sp e tá n d o se  ios 
de-sca fw s  de los depon di c ides.

,V  Que con fecha 19 de Abri l  «§0 
1926. wLa D efensa  C o m e rc ia l” r ir is r ié  
a ia Inspecc ión reg ional  del T raba j©  
u n  oficia TemiUéndnie per! if icaeiée de l 
a c u e rd o  a n te r io r m e n te  re fe r ido .

4.• Que la Inspecc ión reg ion a l  d^l 
Trabaj© . el m ism o  día 1 $ de Abril  á$ 
1926 co m ún  icé a u La Defensa  
c ía ! ” q u e  podía e s t im a r  ai 
©a cu en ta  el a cu e rd »  (fe m o d i f i c a r é #  
del hora-rí® ea  vig**r que le bab%  
snd» nulificad®,, f id ro  ©tras 
IHW’ e n te n d e r  que p a ra  ta l  .wodiftc©- 
cióa “ La l">efeB«a C ornercra l” dNsd¡# 
d i r ig i r l e  a la D elegar  i óa local (bit 
Conseja  de T ra b a ja ,  expoTiiéndíd® tátó . 
c . i rcnnstaacias  que aeaase ja ra®  ía rer- 
fo rm a .  ^
. i .°  Que c« n lra  c?ía resetudóm :
la ln«nacción reeiowa! del T rnb& j# 
“ T.a DefoTv*a Gome re i n i ” ha rfirva-d^- 
rec u rso  al óliniVeri® de T ra b a ja ,  
m c re i © e In rl u U ría. r c c u r  * o qtxo- )m 
sino tra?-!adi'id* p o r  In In.qi^rcióm 

. « o rs l  del T r ? v>.*j© a U Dirc<«iés
de. y A c ^ é e  Seriad p 5^-
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la propuesta de ía resolución opor-* 
tuna; y

Consíde'rand'a: i.® Que el único 
fundamento de la modificación acor- 
dada por “La Defensa Comercial” es 
el anticipo de la hcfra ofieialí lo que 
na reduce el tiempo que los estable
cimientos habrían de permanecer 
abiertos, aun manteniendo el régfe 
men que viene en vigor desde el año 
1921 ó 1922, por lo que, en todo caso, 
solamente podría justificar el retraso 

sesenta minutos de dicho horario 
de apertura y cierre; pero no la re
ducción del tiempo de clausura de Jos 
establ ec i m i en t o s; y 

2° Que, según el artículo 9o de la 
ley de 4 de Julio de 1918, prevalece
rán sobre los preceptos de la ley las 
condiciones más favorables al descan
so de los dependientes que se hubie
sen establecido o se establezcan por 
virtud de pacto, costumbre- o Regla
mento, incluso cuando esas condicio
nes más favorables deriven de la re
nuncia a la excepción que pudiera 
aplicarse por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 3.° de la ley, excepción 
que esencialmente consiste en que de
terminados establecimientos no hayan 
de permanecer cerrados doce horas 
continuas entro jornada y jornada en 
ios días del lunes al sábado, y a la 
cual ha de entenderse - que renunció 
“La Defensa Comerciar’ al adoptar el 
régimen"'de apertura y cierre que co
municó a la Junta local de Reformas A 
Sociales en 10 de Abril da 1922, y que 
feí menos desde entonces ha astado en 
vigor sin interrupción.

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ¡ser-. 
Yido disponer que íe desestime el re-' 
tíurso de la Asociación de comercian
tes d:e ultramarinos, comestibles y si
milares “La Defensa Comercial” , de 
üaragosa, a qu© ’s® Im hecho referen-» 
efe,.

Be Real orden lo digó a V. E. parg 
conocimiento y efectos. Dios guar

da Y. E. muchos años-. Madrid, 3 de 
•Agosto (fe 1927.

AL NOS
Beño rea Director ry: ' v al Tr»b&jfc 

y Acción Social © Inspector generid 
m  Trabajo.

Núm. 742  
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

seodo por D. Kieol&s Piqueras y Ló- 
an solicitud (fe eancesión ée be- 

ruin.,-s una vtm. familiar «fe

una sola planta y ée su propiedad*: 
Resultando que los terrenos del 

proyecto están situados en Villaverde 
Bajo, provincia de Madrid, en el lu
gar denominado Cabtídó, a 200 me
tros al Este de la estación del ferros 
rrocarril de M. % A., y se aprobaron 
por Real orden de 17 de Abril de 
1926, habióndosb concedido al pro
yecto la calificación en 3i cíe Mayo 
del mismo año:

Resultando que el capital aprecia
do asciende por todos conceptos a 
29.824,78 pesetas

Considerando que por estar inclui
do el solicitante en el número 2.° del 
artículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, tiene derecho al 
préstamo del Estado al 3 por .100 de 
interés anual por una cantidad igual 
a! 50 por 100 del valor de los terre
nos y al 70 por 100 del de las edifica
ciones, así como a 3a prima a la cons
trucción del 10 por 100 del capital 
apreciado:

Considerando que la amortización 
del préstamo no podrá excedier de 
treinta años, y tanto ésta como los 
intereses los abonará el interesado 
del modo establecido en los artícu
los 30 al 33 inclusives del Real de
creto de 30 de Octubre de i 925: 

Considerando que es procedente 
fijar en cinco meses, a contar desde 
el día 2’4 de Junio último, el plazo 
para la terminación de las obras, y 
que las entregas del préstamo se ve
rificarán, previo cumplimiento de los 
requisitos legales y reglamentarios: 

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
los trámites legales, ha informado la 
Comisión permanente- del Consejo de 
Trabajo y lo ha intervenido ©1 Dele
gado m este Ministerio del excelen
tísimo Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo de la Haeiendm púMiea*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha imido $ 
bien disponer:

Qu€ se consklan a D. Nicolás Pi
queras López, vecino (fe Madrid, galle 
de Vengara, número 16, de pro fe si én 
militar, los siguientes beneficios:

a) Las exenciones tributarias e«- 
tableeidas en. el Real decreto- ley de 
10 de Octubre de itf4 .

b) Un préstamo étl Estado, al 3 
por 100 anual, por i m  e&nikfed igual 
al 50 por 100 del valor .apreciado & 
los terrenos j  al 70 por 100 ó® la

familiar de una sola planta, pro
pia d® ó'Ern --Por, sita en Yilluv^rde 
i ? . ' ;  , Madr i d,  m .p .r d.c-
soi» teste ■ a 29i mo-lrt-s al

Este de la estación del ferrocarril 
de M. Z. A., cuyo préstamo asciende 
a 20.077,34 pesetas.

c) Una prima a la construcción 
igual al 10 por 100 del-f api tal apre
ciado, cuya prima importa 2.982,4? 
pesetas.

2.° Que la entrega de cantidades 
én concepto de préstamo tengan lü-* 
gar según los estados de obra que s-e-* 
ñala el artículo 23 del Real decreto; 
de 30 de Octubre de 1925, sin per-i 
juicio de que si en el momento opor
tuno estuviese la casa cumple lamen-: 
Te terminada, se* haga la entrega de 
una sola vez. La prima se abonará 
después de transcurridos dos meses 
desde la terminación; pero pudiién-* 
dose abonar al mismo tiempo que el 
préstamo si después de cumplidos 
los requisitos legales hubiese pasadq 
el tiempo indicado.

3.® Que el préstamo empiece a 
devengar intereses desde la fecha dé 
la primera entrega y por el importe 
de ésta, y así sucesivamente; pero; 
no se abonarán por. el interesado has
ta que haya concluido de percibir el 
total importe del préstamo. Si la en
trega tuviese lugar de una sola vez, 
los intereses se abonarán desde la fe-i 
eha de la entrega.

4.® Que la amortización de-1 prés-' 
tamo se efectúe necesariamente en e| 
plazo máximo de treinta años, a conf
iar'desde la primera entrega o únicá 
entrega, y so reintegre’ juntamente cotí

*lo$ intereses, según las tablas dé 
amortización financiera y en la for* 
nm establecida en los artículos 30 al 
33 inclusives del Real decreto de 39 
de Octubre de 1925 y 17 y concor** 
dantos de la Real o reten de 28 efe 
Marzo d€ 1926. !

§.° Que antes de hacerse entregas 
de cantidad alguna se otorgue por el 
interesado, con la representación del 
Estado, una escritura pública, inserí-: 
ta en el Registro de la Propiedad, 
por fe que se hipoteque la casa dé 
referencia, que responderá de peseta^ 
20.(777,34 ée capital del préstamo y* 
2.9SÍ.47 .pastas por razón de la pri
ma, lo da un total de responsan 
bilidfcá ée t£.()§9,8T pesetas. Asimis-» 
id o  será, indispensable para enalquiec - 
entrega una visita de inspección af 
t e  obras por los Arquitectos de fe 
Sección de Casa® baratas y económi
cas de esfce Ministerio.

.6.® Que fe percepción de cantidá- 
des por los conceptos de préstamo y 
prima, fe, verifique el Sr. Piqueras en 
la Tesorería -  Contaduría Central de 

j  an tí tul oí 4® fe De uda
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perpetua al 4 por 100 interior, emi
tida para  estos fines.

7.° Que la completa ierminaóioi'i 
de las obra& se  verifique antes del 
día 24 de Noviembre próximo yéiiL 
dero/.

8.° Que, previo cumplimiento por 
el interesado de lo dispuesto en el 
artículo 5.® del Real decreto de 80 de 
Octubre de 1925, so redacte por ei 
Negociado correspondiente la escritu
ra. expresada, con sujeción a los p re
ceptos de esta Real orden y a los a r
tículos 11 y concordantes del men
cionado Real decreto, en relación c'on 
el 24 de la Real orden de 29. de Mar
zo de 1926, fijándose Madrid como 
lugar para el otorgamiento, au tori
zándola el Notario que se halle en 
turno regí ann en tari o y suscribiéndola, 
en representación del Estado, el fun
cionario designado para ello.

9.° Que para  ja aceptación de esta 
Real orden y presentación de los tí
tulos de propiedad, incluso La m ani
festación de obra nueva en el Regis

tro, así como del certificado del Re
gistrador de la Propiedad acreditati
vo del pleno dominio del inmueble y 
de las cargas que lo graven, tenga el 
Sr. Piqueras el plazo de tres meses, 
a contar desde la inserción de esta 
Real orden en la G a c et a  d e  M a d r id .

De Real orden jo digo a Y. I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid, 
i l  de Agosto de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de T rabaja y
Acción social.

mSTRACION CEITRffiADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Se convoca a concurso entre Licen
ciados o Doctores en Medicina y Ci
rugía, tanto civiles como pertenecien
tes a los Cuerpos de Sanidad Militar 
y de la Armada, para proveer una 
plaza de Médico segundo, vacante en 
*■1 Servicio Sanitario ■ de los te rrito 
rios españoles del Golfo de Guinea, la 
cual está dotada con el haber anual 
áe 4.000 pesetas de sueldo y 8.000 de 
sobresueldo.

Los concursantes deberán presentar 
en el Registro de esta Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, durante 
todo* los días hábiles, desde las nueve a 
f e  catorce, a'-partir de la fecha da la 
j|uMDsmóR éú  ¡mgsonlo anuncia, ea la

G a c e t a  d e  M a d rid ., hasta eí día 20 
de Octubre, próximo^ en que quedará 
cefrado el p lazo - de admisión^ de s o r i
el tildes, los documentos siguientes:

1.® Instancia dirigida al señor D i
rector general solicitando tomar p a r
te en óh concursa.

2.® Cédula personal corriente.
3.® Certificación de nacimiento.
4.® Título de Doctor o Di cene fado 

en Medicina y Cirugía o testimonio 
notarial del mismo.

5 * Certificación de buena conducta.
6.® Certificación de carecer de an

tecedentes penales.
7.° Certificación de haber cursado 

y aprobado la asignatura de P arasi
tología v Patología tropical del Doc
torado, de la Facultad de Medicina de 
Madrid,

8.° Certificación de haber practi
cado díiranl/e tres trimestres- sucesi
vos, con certificado de asistencia' y 
aprobación otorgada por los .Jefes de 
'estos servicios, en los trabajos de aná
lisis químicos de Parasitología y de 
clínica de enfermedades tropicales;

a) En el Laboratorio anejo a la 
Cátedra do Parasitología y Patología 
tropical de la Facultad de Medicina 
de Madrid.

b) En la Sección de Parasitología 
del institu ío  Nacional de Higiene, de 
Alfonso XIII.-

e) En el Hospital de epidemias 
(Hospital del Rev de M adrid); o

d) Tener el diploma otorgado por 
el Instituí o Técnico de Higiene Mili
ta r de Módico higienista.

S-e cons ide r a rán m ér II o s ' espee i a te s a 
juicio de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, los servicios pres
tados en Marruecos en los Cuerpos de 
Paridad del EiórcUo o de la Armada., 
sin que ello exima de la presentación 
de los documentos comprobatorios de 
las condiciones anteriorm ente citadas.

Los interesados podrán alegar tam
bién cuantos m éritos estimen perti
nentes.

La Dirección general, además de d-é- 
s i gn a r  al can d id a 1 o que h áy a de cu
b rir  la vacante mencionada y a los que 
hayan de ocupar !&s que pudieran pro
ducirse hasta la fecha de resolución 
del concurso, podrá form ar una lista' 
de aspirantes que reúnan las circuns
tancias'exigidas. con destino a las va
cantes de Médico segundo que se vayan 
prndiTcwmdo en el Servicio Sanitario 
colonial.

Madrid. 25 de Agosto de 1927. — El 
general, el Conde da Jordamu

S@ mm ' a  coheur&o entra .Licen
ciados, o Doctores en Medicina y Ci
rugía. tanto civiles corno pertenecien
tes a los Cuerpos de Sanidad Militar 
y d© la Armada, para proveer una 
plaza.de Médic0 segundo, vacante^ en 
el Servicio Sanitario de los te rrito 
rios españoles dei Golfo de Guinea, la 
cual está dolada con el haber anual 
de 4 000 pesetas de sueldo y 8.OOP de 
sobresueldo; debiendo los aspirantes 
estar -especializado.^en Cirugía.

Los concursantes deberán presentar 
tm ni Registro 4e 'Dirección .geni-*

ral de Marruecos y Colonias, durantd 
todos los días hábiles, desde nueve & 
las catorce, a partir de la fecha de la 
publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d:e Ma d r id , hasta el día 20 
de Octubre próximo, en- que quedará 
cerrara o el plazo de admisión de sotL  
citudes, los documentos siguientes:

1.° Instancia dirigida al señor DLs 
rector general solicitando tomar par-* 
te en ei concurso.

2.° Cédula personal corriente.
3.° Certificación de nacimiento.
4.® Título de Doctor o Licenciada^ 

en Medicina y Cirugía o tefstimoniq 
notarial del ’mismo.

5.® Certificación de. buena <8onduéta¿
6.° Certificación de carecer de &rm 

teced-entes penales. *
7.® Documentación que acredite Iá 

■ especial izac i ón en Cirugía.
8.° Certificación de haber cursado 

y aprobado la asignatura de Parasi
tología y Patología tropical del Doc
torado de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

92 Certificación de haber practi
cado durante tres trim estres sucesi
vos, pon certificado de asistencia y dé 
aprobación otorgada por los Jefes de 
estos servicios, en los trabajos de aná
lisis químicos de Parasitología y dé 
clínica de enfermedades tropicales;

a) En el Laboratorio anejo a lá 
Cátedra de Parasitología y Patología 
tropical de la Facultad de Medicina 
de Madrid.

b) En la Sección do Parasitología 
del Instituto Nacional de ííigkms de 
Alfonso XIII.

c) En el Hospital de 
(Hospital del Rey de Madrid)! w

d) Tener el diploma o to i^ ;^  por 
¿el Instituto Técnico de H ig iá íf Mili-: 
'lar de Médico higienista.

Se considerarán méritos e s f^ iá le s  a 
juicio de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, los se rv ic ia  pres
tados en Marruecos en los Cc^rpos de 
Sanidad del Ejército o de la Enriada, 
sin que ello exima ck la p re #  slacióii 
de los documentos comprobad ,íios dé 
las eondicionés anteriorm ente citadas. 
*” Los interesados podrán alegar taro* 
bien cuantos m éritos estimen perti
nentes.

Madrid, 25 de Agosto de 1927.,— ®  
D irector general, el Cond# dé Jordana*

MINISTERIO DE LA GUERRA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponor m devueivan 
ai personal qqe se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo do 
servicio en fitas, por hallarse com
prendidos en los precept,/S y casos que 
se indican, según carias el© pago ex
pedidas en las fechas, con los números 
y por \m  Delegadoijes Ifseunda
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Ĥa

 
i* C

f pt
o 

e ?
7 

de 
Jun

io 
de 

192
 

(D
lar

lo 
Ofi

cia
l, 

nú
ro.

 1
35)

.
Mü

%im
a 

Gu
m^

rsi
nd

e 
Ló

pez
 Y

áfi
es.

 ..
...

...
.. 

Caj
a 

do 
Re

clu
ta 

do 
El 

Fe


rr
ol

.,,
*..

. 
 

11 
Ag

ost
o 

19
26

.. 
•,.

.. 
298 

Id
em

, 
 

 
312

,50
 

Por
 íd

em 
id.,

 co
mo

 c
em

pf'*
 nd

ido
 en

 e
l

Hr
tiü

u.o
36

de
lex

pi 
esa

do 
Re

ald
oc

rH
o

M
am

*,,
..*

- 
 

Ang
 

1 L
ópe

z 
So

to
., 

 
 

 
 

Id
em

. 
 

21 
Jul

 o 
19

26
 

 
 

637 
. 

Id
em

...
...

...
. 

245
,00

 P<
 r 

í. e
m'

íd.
 id

, 
en 

oi a 
tíeu

lo 
33 

de.
exp

res
 < 

i oR
oa

] 
de

cre
to.

Ba
ma

au 
4,a

au
oi 

rér
ez 

Üo
rra

j© 
$."* 

Re
gim

ien
to 

de 
Ar

ti-
, 

He
ría

 a 
pie 

 
 

 
21 

Se
pti

em
bre

 1
92

6..
. 224

 
O

re
ns

e..
,,,

.,.
 

250
,00

 
Por

 h
a 

ers
a 

den
ega

d 
> lo

s 
-en

eñ
eio

s
dé 

la 
exe

nci
ón

 d
el 

ser
vic

io 
e¡i 

fila
s

Id
ea

a
.J

u
li

á
n

 D
ert

a 
He

rná
nd

ez 
. R

egi
mi

ent
o 

da 
inf

an
ter

ía
de 

La*
 P

alm
as,

 n
úm

e-
10 

 
 

 
 

15 
Oc

tub
re 

19
26

..
.3

37
 

Las
 P

alm
as

...
. 

1.0
30,

00 
Por

 no
 h

abe
rle

 c
on

ced
ido

 a
l r

ecu
rre

n
te 

ios 
b 

iief
ioio

 
de 

.la 
exe

nci
ón

 d
el

, 
ser

vic
io 

on.
 fi 

as,
Be

eh
ita

.••
•••

»• 
En

riq
ue 

Va
len

gue
Za

 
Go

nz
ále

z 
 

Ba
tal

lón
 

de 
.Re

ser
va 

de
Gra

n 
Ca

na
ria

 
 

 
31 

Jul
io 

192
6 

...
...

.. 
698

 
í

d
e

m
,,

67,5
0 

Por
 

ing
res

o 
hec

ho 
do 

má
s, 

c^r
no

cor
tip

r 
ndi

tio 
e » 

el 
art

ícm
o 

33 
de

i 
Re

al 
err

oio
 e

xp
res

ad
o.

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o.  Br.:  .Visto el ex p ed ie n te  p ro 
m ovido  p o r  D. Adolfo T em es  Nieto, 
J e fe  de Negociado de t e rc e ra  clase, 
In sp ec to r  d ip lo m ado  en esa D ep en 
dencia ,  en so l ic i tu d  de l icencia p o r  en fe rm o ,

S. M. el Rey (q D. g.)r de acu e rd o  
con lo in fo rm ad o  por su inm edia to  
Jefe* se  ha serv ido  concedérse la  por 
u n  mes, con sueldo en tero ,  según el 
caso p r im e ro  del a r t íc u lo  33 dei Re
gí a me a to  y Real o rd en  de 12 de D ic ie m b re  de 1924.

De Real o rd en  co m u n ic ad a  lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devoluc ión  del exped ien te .  Dios g u a r 
de a V. I. m u ch o s  años. Madrid, 24 
de Agosto de 1027.- Ft J e fe  de P e r -  

son a I,~ P. S.> Carlos S nu ras .
S eñ or  Delegado de H ac ien d a  en  e s tá  

p rovincia .

l im o ,  S r . : V is to  el ex p e d ie n te  |5ro
mo vi do por D. Daím acio  Ig les ias  G a r 
cía, J e f e  de Negociado de te rce ra  c la 
se con d e s t ino  en esa d e p en d e n c ia  
p ro v in c ia l ,  en so l ic i tud  de l icenc ia  p a r  
en fe rm o ,

S. M. el Rey (q. D. g.}. de a c u e r d a  
con fo in fo rm ad o  por  su  in m e d ia to  
Jefe» se. ha se rv ido  co ncedérse la  por  
u n  mes* con sueldo  en tero ,  s egún  el 
caso p r im e r o  dei a r t í c u lo  33 del Re
g la m en to  y Real o rd en  de 12 de D i
c ie m b re  de  i 924. •

De Rea! o rd en  co m u n ic ad a  lo digo 
a V. L p a ra  ios debidos  efectos, con 
devoluc ión  •. \ ex ped ien te .  Dios g u a r 
de a V. I. m uchos  años. M adrid, 24 
de Agosto de 1927 — El J e f e  de Per-i 
sonal, P. S., Carlos S a u ra s .
S eñ o r  Delegado de H a c ien d a  en  B a r*  

ce lona. ¿

l im a .  Si*.: V is to  el e x p e d ie n te  p r e -  
ra áv ido  p o r  D. Rafael B a r r i l  y Figue-* 
ras ,  Je fe  de Negociado de te r c e ra  c la
se, Ing e n ie ro  ín d u s t ra ! ,  a fec ta  a  esa  
D e p en d én ea  p rov in c ia l ,  en  so l ie i tu d  
de l icencia  p o r  en fe rm e ,

S. M. el Rey (q. D. g .)f de acu e rd o  
con 1© in fo rm a d »  p o r  su inm e d ia to  
Jefe ,  se ha se rv id a  concedérse la  p a r  
u n  mes, con sue lda  e n te ra ,  según el 
cas® p r im e r a  del a r t i c u le  33 del Re
g la m e n te  y Real a rd e n  do 12 de D i
c ie m b re  de 1924.

De Rea! ©rdeu c a ro u a iead a  lo digo 
a V. T p a ra  los debidos e fe r ie s ,  can 
d evalúe  i ót* del ex ped ien te .  Dios g u a r 
de a V. 1. m u ch as  añas. Madrid, 24 de 
Agosta de í 9 2 7 — El J e fe  da P e rso n a l ,  
P. S., Carlos S au ras .
Señ or  Delegado- de I íac ie n da  en  V a 

lencia .

lim o, S r .: V isto  oí ex p ed ie id e  pro-: 
m ov ido  por D. F ra n c i sc a  punce  Bue
no. Oficial de p r im e r a  clase do i F u e r 
on p e r  i ciad de Vori-mi^. un Aera
dor  de ¡a de Kjd«:qit*-»ñ (M alav a’, 
sojii itud. de sevineU amrdbvM*’: 

'Ha:jwcui- por eoííuvmg.
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(S. M. él Rey (q. D. g.), 3e acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla nuevamente por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso s-egundo del artículo 33 del 

.. Reglamento y Real orden de '12 de 
Diciembre de 1924, durante cuyo pla
zo no devengará el interesado ha
beres.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para ios debido-s efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de Agosto de 1927.-— El 

"Jefe de Personal. P. S., Carlos Sauras. 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
BELLAS ARTES

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E  EN SE
Ñ A N ZA  SU PER IO R Y  SEC U N D A RIA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Lo
groño la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua y L iteratu ra  
latinas, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
jo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a este concurso los 
.Catedráticos de Institutos que des
empeñen o hayan desempeñado asig
natura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa-» 
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, para los que tengan 
Su destino en la Península o Baleares, 
y quince días para los que le tengan 
en  Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c et a  
d e  Ma d r i d ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en el Registro general de 
este Ministerio dentro de los plazos 
choreados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 

‘ Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se veriñque sin 
saás aviso que- el presente.

Madrid, 19 de Agosto de 1927.—Et 
Director general, González Oliveros.

A  los efectos del Real decreto de 27 
,’de Mayo de 1855, se hace público el 

■ftótravlo del título de Licenciado en 
¿Farmacia expedido en 26 de .Febrero 
p e  1906 & favor de D. Ginés G arda y 
^García.
S Madrid, 26 de Agosto <M 1927.—-El 
Bimcích* general, González Olivaros?

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
P U B L I C A S

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS  

Visto el resultado obtenido e n  la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
468 al 479 de la carretera de Madrid 
a La Coruña, provincia de Lugo,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Meijide 
García*, vecino de La Estrada, provin
cia de Pontevedra, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plile- , 
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 129.684 pesetas, siendo el 
presupuesto de- contrata de 147.995,80 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señoree Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo y adjudicatario, D. Juan Mei
jide García, vecino de La Estrada 
(Pontevedra).

¡Visto el resultado obtenido en la su- 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
550 al 555 de la carretera de Lugo a 
Santiago, provincia de Lugo.

Esta Dirección general ha tenido sí 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Juan Meiji
de García, vecino de La Estrada, pro
vincia de Pontevedra, que se compro

mete a ejecutarlo con sujeción al pro-r 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de seta contrata por la 
cantidad de 69-987 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 87.287,30 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura., 
de contrata ante ®1 Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c ü t a  d» la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. pitea su 
conocimiento y efectos. Dios guarde.
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 ds 
Agoste de 1927.—El Diroeter general. 
Gelabert.
Señores Ordenador de pago 3 de es i o 

Ministerio, Jefe del Negociado d® 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Gbrai p&felim é® la prsvi&gte do

Lugo y adjudicatario, D. Juan Mete; 
j.ide García, vecino do La E strada 

' (Pontevedra). • ’ f
  — /

Vista el resultado' obtenido en lá 
Subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme del kilómetro; 
único de 'la carretera de Castro Cate 
délas a Qufroga-Rampa de la estación 
de San Cío dio, provincia de Lugo,

T£sta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser-,-' 
vicio al mejor postor D. F rano i seo 
González Barros, ^vecino do Qúiroga, 
provincia de Lugo, que se comprorhete. 
te a ejecutarlo con sujeción al pro-; 
yecto y en los plazos designados en 
ef pliego de condiciones particulares; 
y económicas de .esta contrata, por lá 
cantidad de 2.400 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 3.026,20 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critu ra  de contrata ante el Notario
que designe el Decano del Colegió 
Notarial de Madrid, dentro' del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de-lá 
publicación en la G a c e t a  de la p re
sente resoución.

Lo que comunico a Y. S. Apara su 
conocimiento y efectos. 'Dfos- guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 dé 
Agoste de 1927.—El D irector general;
Gelabert. ; „. ' : . m q
Beño res Ordenador de Pagos de esté 

•teteteM lo. Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  do; 
Obras públicas de te provincia dé 
Lugo y adjudicatario D. Francisco 
González Barros, vecino, de Quiro- 
ga (Lugo). ;

Yisto el resultedo obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación, dé 
explanación y firme de los kilómetros' 
6 al 9 de la carretera  de Puente dé 
las Poldras a Pontevedra, provincia 
de Orense,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio al mejor postor D. José Alfon^ 
sin Varela, vecino de Yentojo-Forca-? 
rey, provincia de Pontevedra, que^sé 
compromete a ejecutarlo con sujeción! 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particim 
lares y económicas de esta contrate^ 
por la cantidad de 24.500 pesetas, sien4 
do el presupuesto de contrata de pe-* 
setas 28.532,65, teniendo el adjudica-! 
rio qut otorgar la correspondiente es-í 
eritema de «ontra-ia ante el Noí ario
que designe el Decano del Colegió 
Notarial d® Madrid, dentro del plazó: 
de un mas, a contar de la fecha de lá 
publicación en la Gaceta de la pro*? 
s-en-i® resoución.

Lo que comunico a Y. S. para’ sil 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a Y. S, muchos años. Madrid, 10 dd 
Agod0 d t 1927.—I I  D irector g^nera^ 
Gelabert.
l-teteras Orém&áor tte P t f m  ote 

Ministerio, J&íe é tl Ncgockido áé 
- Contabilidad, Ing-snier© J f í  f dé 

Obras públicas o© te provincia d0 
O ve y adjudicatario D. Jo?é Áte 
fon-BÍn Varóte, vecino VomtejQ- 
Fmv&ivy (puñiovedr^).
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.visto el resu ltado  obtenida en la 
su b asta  d.e las obras de reparación, de 

explanación y firm e de los k ilóm etros 
Í40 al 44 de la c a rre te ra  de Orense a 
P ortugal, prov incia de Orense,

E sta  D irección general ha tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio ai m ejor postor, D. José Alfon- 
sin  Yarela, vecino de Y ent'ojo-Forca- 
rey, prov incia  de Pontevedra, que se 
com prom ete a e jecu tarla  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a rticu 
la res  y económicas de esta contrata, 
po r la cantidad de 36.0GT) pesetas, sien
do el p resupuesto  de co n tra ta  de p e 
setas 40.267,96, teniendo el ad jud i
ca tario  que o to rgar la correspondien
te  e sc ritu ra  de con tra ta  ante el Nota
rio  que designe el Decano del Colegio 
N otarial %de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la p resen 
te  resolución.

Lo que com unico a .Y . S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El D irec to r general, 
G elabert,
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
■ Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 

O bras públicas de la  p rov incia de 
r  Orense y ad jud ica tario  D. José Al- 
b fonsín. Y arela, vecino de Y entojo- 
i F o rcarey  (Pontevedra).

Y isto el resu ltado  obtenido en la 
su b asta  de las obras de reparación, de 

explanación y firm e de los kilóm etros 
434 al 444 de la ca rre te ra  de V iJlacas- 
t’ín a Yigo, p rov incia  de Orense.

E sta  D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejo r postor, D. L uis Gó
mez Tabeada vecino de M agdalena- 
Foro arey, p rovincia de Orense, que se 
com prom ete a ejecu tarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en  el pliego de condiciones p a rtic u la 
res y económicas de esta contrata, por 
Ja cantidad de 95.900 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de co n tra ta  de pesetas 
117.742,75, teniendo el ad jud ica tario  
que o to rgar la correspondiente escri
tu ra  de con tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
r ia l  de Madrid, dentro del plazo de un 
mes,, a con tar de la fecha de la pub li
cación, en la Gaceta de la p resen te re 
solución.

Lo que com unico a Y. S. p a r a .s u  
conocim iento y efectos. Dios* guarde 
a  Y. S. m uchos aSos. Madrid, 10 de 
Agosto efe 1927.— El D irec to r general, 
G elabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
O bras públicas de la provincia de 
O rense y ad jud ica tario  D. Luis Gó- 

I tmez Taboada, vecino de M agdalsm - 
F o rcarey  (Pontevedra).

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las mu es de reparación, do 
explanación y firme de los k ilóm etros 
42-5,429 aí 43.3 fie la ca r re te ra  de Yi-

ltacastin  a Yigo, p rov incia de Orense,
E sta  D irección general ha tenido a 

bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor posto r D. L uis Gómez 
1 ahonda, vecino de M agdalena-For- 
earey, prov incia de Pontevedra, que 
se com prom ete a e jecu tarlo  con  su 
jeción al proyecto y en  los plazos de
signados en el pliego de condiciones 

p a rticu la re s  y económicas de esta  
contrata, p o r la cantidad de pesetas 
61.900, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 77.668,81 pesetas, teniendo el 

ad jud ica ta rio  que o to rgar la corres
pondiente esc ritu ra  de co n tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de u n  mes, a con tar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
p resen te  resolución.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos añps. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El D irec to r general 
G elabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  de 
Obras públicas de la o rovincia de 
Orense y ad jud ica tario  D. L uis Gó
mez Taboada, vecino de M agdalena- 
F o rcarey  (Pontevedra).

Y isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación  del 
finme de los k ilóm etros 1 al 23 de la  
c a rre te ra  de Lugones a Aviles, p ro 
vincia de Oviedo,

E sta  D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el fé r
v id o  al m ejo r posto r D. José Palacios 
Ruenes, vecino de V illalegre, p rov in 
cia de Oviedo, que se com prom ete a 
ejecu tarlo  con sujeción al protyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones p a rticu la re s  y econó
micas de esta  con tra ta , po r la cantidad 
de 70.215 pesetas, siendo el p resu 

puesto de con tra ta  de 75.499,80 pese
tas, teniendo el ad jud ica tario  que 
o to rgar la correspondiente escritu ra  de 
con tra ta  ante el N otario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, den tro  del plazo de un mes, a con- 
ta r  de la fecha de la publicación en la 
Gaqeta de la p resen te resolución.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El D irec to r g e n e ra l 
G elabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, J e í i  del N ego#ado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
Obras públicas d.e p rov incia de 
Oviedo y ad jud ica tario  D. José P a
lacios Ruenes, vecino de Y iilalegre 
(Oviedo).

Visto el resu ltado  obtenido en Ja
subasta  de has obras de reparación  del 
firm e de los k ilóm etros 450 al 471 de 
la ca rre te ra  de Adanero a Gijón, p ro 
vincia de Oviedo,

E sta D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejo r postor, D. Manuel Mu
ñí z Fernández, veri no de V ilianueva, 
prov incia  de Oviedo, que se com pro

m ete a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones p a rticu la re s  y 
económicas de e s c o n t r a t a ,  p q r la 
cantidad de 78.490 pesetas, siendo el 
presupuesto_ de con tra ta  de 85.326,79 
pesetas, teniendo el ad jud icatario  que 
o torgar la. correspondien te e sc ritu ra  
de con tra ta  ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo.-de un mes 

a con tar de Ja fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la  p re se n te . reso lu 
ción.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, " lü  de 
Agosto de 1927.— El D irec to r general 
G elabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
Obras públicas de la prov incia de 
Oviedo y  ad ju d ica ta rio  D. Manuel 
Muñiz Fernández, yecino de V illa- 

nueva (Oviedo). ; ,

Y isto el resu ltado  obtenido en lg 
subasta  de Jas obras de reparación  del 
firm e de los k ilóm etros 1 al 13 de la 
c a rre te ra  de Infiesto a L astres, pro
v inc ia  de Oviedo,

E sta  D irección general h a  tenido sí 
b ien  ad jud ica r definitivam ente el ser
vicio a l m e jo r  postor, D. Eduardo 
Suárez P iquero, vecino de Mieres, p ro 
v incia de Oviedo, que se com prom eta 
a  e jecu tarlo  .)on sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el p lie 
go de condiciones p a rticu la re s  y eco
nóm icas de esta contra ta , po r la can
tidad de 40.723 pesetas, 'siendo el p re 
supuesto de co n tra ta  de 41.234,40 pe
setas, teniendo el ad jud ica ta rio  que 
o torgar la correspondien te e sc ritu ra  
de con tra ta  ante el N otario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial de 
Madrid, dentro del plazo de u n  mes, a 
con tar de la  fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la p resen te reso lu 

ción.
Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 

conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El D irec to r general, 
Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado c?e 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
Obras públicas de la p rov incia de 
Oviedo y ad jud ica tario  D. E duardo  
Suárez P iquero, vecino de M ieres 
(Oviedo).

Yisto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  del 
firm e de los kilóm etros í  al 9 de la 
ca rre te ra  de Secada a Tazones, p ro 
vincia de Oviedo,

E sta D irección general ha  tenido a 
bien ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al .m ejo r postor D. ^rancL co  
F ernández Azcárate, vecino de Ovie- 
do, que se com prom ete a gjecutarl© 
con sujeción al proyecto v en ios nia
zos designados en ¿i pliego de ondU 
cioncs particu la res v económicas do 
esta  con tra ta , po r la cantidad de pe< 
setas 41.986, siendo el p resupuestó  df
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. fconlrata de 49.180.90 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano oel 
Colegio Nefaria', de Madrid deniro md 

plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución. .

Lo que común ico a V /  S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchos anos. Madrid, 10 de 
Ágosfo de 1927.— El Director general,  
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de aste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjndieaíario  D. F rancis
co Fernández Azc árate, vecino de 
Oviedo.

Visto el resultado obtenido en la 
subas!a de las obras de reparación del 
I rm e  de los kilómetros 1 al 5 y 18 al 
El de Inhestó a Viliavieiosa, provincia 
de Oviedo/

Es!a Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Fernández Azcárn-te, vecino de Ovie
do, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al provecto y en 'os pin
gos designados en el pliego de i ondi
s o n e s  particu lares  y económicas de 
este con! ral a. por i a cantidad de pe
setas 89.998, siendo el presupuesto de 
tont ral a de 4 4.413 pesetas, f en i endo el 
adjudicatario  que otorgar ha corres 
pendiente, .escritura de contrata anís

- eJ Notario que designe e l Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe- 
tita de la publicación en la Ga c et a  d e  
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  m  
eonoeimienfo y efectos. Dios rua rde  
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927— El Director general. 
Selabert.
|eñnres  Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Je fe ,  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

■ Obras públicas de la provincia de 
. Oviedo y adjudicatario  D. F rancis

co Fernández Azcárate, vecino de 
Oviedo.

\   -----

' 'Visto el resultado obtenido en la 
tubas!a de las obras de p in tara  y re
paración- del puente sobre el ,Tío Sella, 
f i el kilómetro i de la ca r re te ra  de 
Riba desella a Cancro, provincia do 

Oviedo,
Esta Dirección general ha tenido a 

kten adjudicar definitivamente el se r 
vicio a mejor postor, D. Manuel Agui- 
t m  Fernández, vecino de Gijón, pro
vincia de Oviedo, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción sA proyecte 
y en los plazos designados en el ¡.diego 
ée condiciones particulares  y econó
micas de esta contrata, por la cantrdsci 
ée 59,900 pesetas, siendo el nresu- 
puesto de contrata de 60.147,51 'pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
o torgar la correspondiente escritura

- ée contrate ante el Notario que desig- 
Im  ed Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a

contar de la fecha de la publicación en 
la Ga c et a  de la presen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El D irector genera], 
GeiaberL
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario  D. Manuel 
Aguirre Fernández, vecino de Gijón 
(Oviedo).

Visto el resultado obtenido en la 
subaste de las obras de cepa ración, de 

explanación y firme de los kilómetros 
4 al 8 de la carre tera de Baños de Ar- 
ciiena a su estación, provincia de 
Murcia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definí ticamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Be i Irán 
Martínez, vecino de Murcia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones par t icu la
res y económicas de esta con!rata, por 
la cantidad de 59.760 poseías, siendo 
el presupuesto  de contraía de pesetas 
79.685.57. teniendo el a cnu.me ara r.n : 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de contra ta  ante el Notario que desig
ne Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro deí plazo de un m-s. a 

contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios ,uarde  
a V. S, muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El Director genera;!, 
P. A., E. Morales.

Son ores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras pública? ele la provincia de 
Murcia y adjudica! a rio D. Juan  Bel- 
t r á n  Martínez, vecino de-M urcia .

Visto el resultado obtenido en la
subaste de las obra? de reparación, de 

explanación y firme de los kilómetros 
7 al 17 de la carre tera  de Estación de 
Archena al Pinoso, provincia de Mur
cia,

Esta Dirección general-ha  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio id mejor postor, D. Ginés Va lera 
Navarro, vecino de Benioján, provin
cia de Murcia, que se compromr-te a- 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en las plazos designados en el pliego 
de condiciones particu lares  y econó
micas de este contrate, no»*la cam • --ó 
de 81.460 pesetas, siendo el p resupues
to de contra ía  de 95.470,42 pesetas, 
teniendo el adjudicatario  que otorgar 
la correspondiente escritura de con
tra te .  anta el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación n i  la 
G a c e t a  de la presente, resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  sru 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a A7. S. muehos años. Madrid^ 10 de 
Agosto de 1927.— E l D irec tor  general, 
P . A... E . M o ra les .

Señores ’ Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Murcia v adjudicatario  D. Ginés 
Va i era Navarro, vecino de ¿ e n la ja n  
(Murcia).

Visto el resultado obtenido en Já
subasta de las obra.- de reparación, de 

explanación y firme de los kilómetros 
22 a 34 de. la car re t e ra  de Peña de los 
Enamorados  a. Cam.pllíos, provincia. d-s 
Málaga.

Esta Dirección fune r a l  ha  t enido a 
bien a d j u d i c a r ' deü¡iií iva-mente el s e r 
vicio af me j o r  pos to r  D. Ginés Nava
r ro Mart ínez,  vecino de Madrid,  que  
se compróme!e  a e jecut ar l o  con suje-« 
ción al p rovéelo y en los plazo? de
s ignados en el pliego cié condiciones» 
pa r t i cu l a r e s  y económicas  de esta eorm 
¡rala,  por  la can! i da o de 153.000 l í e 
selas.  s iendo el p r e su pu es t o  de con
t r a í a  de 189.594.16 poseías,  ten i onda 
el ad jud i ca! a r i o  que o torga r  la cor r e s 
pond ien t e  e s c r i t ur a  de con! r ata  an te  
el Nolar io que designe el D-erano del 
Colegio Notar ia l  de Madrid,  denf ro del  
plazo de un mes. a r nn l n r  de la fecha  
de la publ i camón en ia G a c e t a  de la 
pr esent e  res i ¡ción 

Lo que comunico a V. 8. parn  su 
conn-eimien!o y efocios.  Dio? gua rd e  
a V. S. muchos  años.  Madrid,  10 de 
Agosto d-e 1927,— El D i r ec to r  genera l ,  
Gelaber t .
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras pública? de la uro vine i a de 
Málaga y adjudica!ario D. Ginés Na-, 
va rro  Martínez. vecino de M a d r i d .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación d a  
obras de fábrica, kilómetros 1 al 25 
de la ca rre tera  de Cuesta del Espino 
a Málaga a ’o rd ac ió n  de Alora, p ro

vincia de Málaga,
Es!a Dirección general ha tenido ai 

bien adjudicar deíinilivarnen!e el ser
vicio a¿ mejor postor, D. Ni carne de# 
Ruiz Cálvente, vecino de Sevilla, q m  
se compromete a ejecutarlo con suje
ción ai proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condbiones 
particulares y económicas <Ie osla con-- 
traía, por la cantidad de 207.838,16 líe
selas, siendo el presupuesto de contra
ta de 249.955,79 peseta?, teniendo el 
adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escr i tu ra  de contraía ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, entro de! 
plazo de un mes. a contar ee la fecha 
de la publicación en la G ace ta  de la 
p resen fe resohi c i ón.

Lo que comunico a V, S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a "V. S. muchos años. Madrid, 10 d® 
Agosto do 1927.— El D irector g e n e ra l  
Gelabert.
Señores Ordenador de 'Pagos de 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia d® 
Málaga y adjndieaíario  D. ^icome^ 
des Ruiz Cálvente, vecino de £g3£Í- 
1 te
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Visto el resallado obtenido en la 
subasta - de las obras do repara non. de explanación y firme de los kilómetros 
4 ai 7 de la carcelera de Caraoanchel a Ara vaca, provincia de Madrid.

Esta Dirección general ha íenido a bien adjudicar definitivamente el m r- 
vicio al único postor, D. Antonio Rodríguez Sacristán, vecino de C&rabui- e h d  A i! o. orovincia de M adrid.. que se 
comprometo a ejecutarlo con sujeción a 1 p 1 * oy o (d o y  e n lo s p 1 a zas designad o 3 
rn  el pliego de condiciones parí i otilares y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 75.563,05 pesetas, siendo el p rcQ:m ipUn d» co-ní ra1*» m, 
tas 75.563,05, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es- cr i lu ra  de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notacial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes a con i a ̂  de la fecha de la publicación en la G\UETA de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a V. S. muchos años. Madrid, .10 de Agosto de 1027.— El Director general, 
P. A„ E. Morales.

Beño res Ordenador do Pagos de este 
Ministerio. Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de M adrid y adjudicatario D. Antonio 
Rodríguez Sacristán, vecino de Ga- • rabanebel Alto (Madrid).

Visto el resultado obtenido en la 
s ú b a l a  do bis b r a s  do r e p a r a c i ó n  rb* 

explanación y firme de los kilómetros 
'31 ai 34 de la carre tera  de Alcorcón a San Martín d-e Valdeiglesias, pro
vincia de Madrid,Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjunioar definitivamente el servicio al mehm postor, D. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el. pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 36.800 pesetas, siendo el presupuesto de contraía  de 4 t.2 il .30  
poseías, teniendo el adjudicatario que ©iorgar la correspondiente escritura de 
contrata, _a.nl.e el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación 
en la‘ Gagita de la presente resolución.

Lo que comunico a V, 8. para  m  
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de, Agosto Me 1927.— El Director general, P. A., E. Morales.
Señores o rdenador de Pagos de *sf¿e 

Ministerio, Je /e  del Negociado eífe 
Contabilidad, feigeniero Jefe de Obras públicas de la provincia d i  
M&dLd y adjudica’ad© D. José Na
varro  Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en ht suba Ha de las obras de ropa ración, de 
espían-ación y firmo ©en riego *nper- 
fknai de a lquitrán mezclado con asfal
to de los kilómetros *# al 1,800 ue la carre tera  del.Hipódromo a Ghamartín 

Ja Rosa, provincia de Madrid.

Esta  Dirección general ha tenido a
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor “ Pavimentos as
fálticos” S. A., domiciliada en Madrid,- 
que se compromete a ejecutarlo con sujeción ai proyecto y en los plazos 
designados en.el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 45.725 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 49.142.68 - pesetas, teniendo el ad ju dicatario que otorgar la correspondien
te escrib irá  de contrata ante eLNola- 
rio que designe el Decano del Colegio N o 1 a r i a 1 de M ad r i d, d entro del p 1 a zo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la présenle resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guardo a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agoslo de 1927.—El Director general, P. Á., E. Morales.
Señores O rd en ad o r  de Pagos de este . Ministerio. Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe ’ de 

Obras públicas de la provincia de Madrid y adjudicatario “ Pavimen
tos asfálticos” S, A., domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obra* de reparación, de 
explanación y firme con riego superfi
cial de a lquitrán mezclado con asfalto, 
en los kilómetros 3 al 6 de la carre te
ra de Ghamartín al kilómetro 16 de la 
de Madrid a Francia, por Irún, provincia d.e Madrid.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar dormitivamente el ser
vicio al mejor postor “ Pavimentos As
fálticos”’ S. A., domiciliada en Madrid, que s*e compróm e !)  a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el o liego' de condiciones 
particulares y económicas de esta ceñ
irá la, por la cantidad de 64.881 pesetas, siendo el presupuesto de Contrata 
de 69.730.9-2 pesetas, teniendo el ad
judicatario  que otorgar la correspondiente escritura de. contrata ante e l  
Ñola rio que designe ¿1. Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
d@ la publicación en la G a c e t a  ée la prese 11 le resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
eonoc i míenlo y efectos. Dios lemvrck a V. S. muchos años. Madrid, 10 do 
Ág-osio de 1927.—El Director general. P. A.. E. Morales
Señores Ó rdeiw tor de Pagos ée 

Ministerio, Jefe de-! Negociado • de Contabilidad, Ingeniero tefe de 
Obras públicas de’ la provincia da M-adird y adjudicatario ** u-q,-i rúen
los Así ¿fucos” S. A., dofnkiiiada en M&drid. ’

i - --------- -— .

Visto el resultado ©blenido en la 
subast a de lm  obras de ropa ración, de explanación y firma con riego niper-  
ñeial á% alquitrán  mezclado rom asfal
to de los kilómetros 1 y 2 cié la G arre-  lera de te -<kl Hipódromo a Gb&martín do la Rosa al camino viejo de H orta li
za, provincia ée Madrid.E sta  Dirección general fea tenido a 
h'm \ aeljudia-ar éeílnitivanBqiit'© al ser

vicio al m ejor postor “ Pavimento^ Asfálticos” S. A., domiciliada en Ma-- 
drid, que se compromete a ejecutarlo’ con sujeción al proyecto y en los plan zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta, contrata, por la canlidad de pe-, 
setas 29.472,50*, siendo el presupuesto 
de contrata de 31.674,61 pesetas, te-*, niendo el adjudica la rio que otorgar la correspondiente escritura de contrata anle el Notario que designe el Decano; 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro, del plazo de un mes, a’cennlar de la fe
cha de la publicación en la GagetA de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su' conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El Director general* P. A.. E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio. Jefe del Negociado do Contabilidad, Ingeniero Jefe d$ 
Obras núblicas de la provincia da Ma d i rd y a d.i u el i cal ario “ Pa v unen-< 
tos Asfálticos” S. A., domiciliada r?í Madrid.

   ^

Visto el resultado obtenido eii M- 
subasta de las obras de reparación, de" 
explanación y firme con riego super-: 
fie i al do alquitrán mezclado con as
falto de los kilómetros 1.800 al final 
de la carre te ra  del Hipódromo a Cha-? 
m arlín  de la Rasa, provincia de Ma-* 
drid. . <f

Esta Dirección general ha tenido £ bien adjudicar definitivamente -1 s e r 
vicio ai m ejor postor, “ Pavimento^ Asfáltico?, 8. A.”, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en 'o-s pía-* 
zo? designados en el pliego de oondi- 
eiooos particulares y económicas dé 
esfn contrata. por la cantidad de pese-; tas 26.073.50, siendo el p resupuesto  
de contrata de 28.666,20 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, den-* 
tro de] plazo de un mes. a contar dé 
la focha de la publicación en la Ga
c e t a  de In presente resolución.Lo que eormunico n V. S. para su 
e o r  oc i m lento y r fe río?. Dios gu arde a 
V. 8. muchos año?. Madrid, 10 ^0 
Agosto de 1927.— E l Director g e n e n u ,  
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Paros de esté 

W ni «lerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniar© -Jefe  de Obra»? públicas do la provincia d® Madrid y adjudicatario “ Pavim en
tos Asfálticos, S. A.”, domiciliada 
en Madrid.

Viste el resultado ©bteñido en  la 
subasta de las obras de reparación, de explanaeión y firmo de los kilómetros 
15 al 21 de la carre te ra  de Perales de 
Tajuña a Alba res, provincia de Madrid, Esta Dir@eción general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente H ser-? 
vicio al m ejor postor, D. Lorena-o Da
ré  Bu ce re, vecino de Perales de Tan juña, provincia d& Madrid, que se comprom ete  a desudarlo, con sujeción al 
proygeto y en los plazes des ig n ad a
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•en el plíogo de condiciones partícula-» 
jr-fe y económicas de esta contrata, pór 
Ja cantidad de 42.800 pesetas, siendo 
el presupuesto  de co n tra ta  do pese
ta s  50.856,30, teniendo' el ad jud ica ta
r io  que o torgar la  correspondiente; es
c r itu ra  de contraía, aiííe el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid, den tro  del plazo 
de nñ  mes, a  con tar ele ia fecha de la 
publicación en  la G a c e t a  de la  p r e 
sente resolución.

Lo que eam unko  a- V. S. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios guardó a 
V. S,. m uchos años. Madrid, 10 dé 
Agosto de i 927.— El D irector gene-ral, 
P. A., E. M orales.
Señqrqs O rdenador de. Pagos do este 

■Ministerio, Jefe del Negociado da 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ia provincia de 
M adrid y ad jud icatario  D. Lorenzo 
Baró Bucero, vecino de P erales de 
T ajuña (Madrid).

Visto el resu ltado  obtenido en la 
lu b a s ta  de las obras de reparación  del 
firm e d,e los k ilóm etros IS al 28 de 
la c a rre te ra  de A jalvir a la de T o rre- 
laguna a G uaclalajara por Tal amane a, 
p rov incia de Madrid,
. E sta  D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. Lorenzo B a
ró Buccro, vecino de P erales de T a ju 
ña, provincia de Madrid, que se com 
prom ete a ejecutarlo , con sujeción al 
proyecto y en los plazas designados 
en e l/p liego  de condiciones p a r tic u 
lares ¡y  económicas de esta ' contrata, 
por la cantidad de 20.925 peseta?, 
siendo el p resupuesto  de con tra ta  de 
25.799,10 pesetas, teniendo el ad ju d i
catario  que o torgar la correspondien
te  escritu ra  de con t rata , ante el N o
ta rio  que designe el Decano del Cole
gio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a con tar de la fe 
cha de la  publicación en la G a c e t a  
de la presen te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El D irector general, 
K  A., E. Morales.
Señores O rdenador de Pagos de 'este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras p ú b licas -d e  la p rovincia de 
M adrid ▼ ad judicatario  D. Lorenzo 
Baró Bucero, vecino de Perales cíe 
T ajuña .(Madrid).

Vista el resultado obtenido en la 
lubast-a do las obras de reparación  del 
'teme de los k ilóm etros i al 5 de la 
Barretera de.Loeches a Alcalá de E c
hares, provincia de Madrid,

E sta  Dirección general ha tenido a ' 
bien adjudicar dc^ni im a n e n  te. d 's e r -  

-vtfcío al m ejor postor, D. Francisco 
Lozano Loaches, vecino de V ilUlb-i.Ua,' 
prov lucia de M id  r  id, q u o se coi o p r o - 
m ete a. ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y m  los plazos designados 
en el pliego de condiciones partícu la - 

y  ¿cunómisa.s do esta contenta, por

la  cantidad de 19.789 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de contra ta  de pese
tas 25.803,70, t  enmendó .el adjudica
ta rio  que o torgar la correspondí en ís 
escritura ' de contrata, ante el N otario  
que designe el Encano del Colegio No
tar-i al de Madrid,, dentro- del plazo de» 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la p re
sente resolución.

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
conocim iento y efeolús. Dios guarde a 
V. S. m uchas, anos. Madrid, 10 de 
Agosto de í927.—El D irec to r general, 
'P, A-;» E. Morales.
Señores O rdenador de Pagos d.® m íe  

M inisterio, Jefe* del Negociada ele 
Contabilidad, ingeniero' Jefe dé 
Obras públicas do la p rov incia do 
M adrid y adjudicatario  D. Francife- 
co Lozano Lo eches, vecino de V i- 
lla lh illa (Madrid)

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de- reparación  del 
firm e de los kilóm etros 14 ai 19 de la 
ca rre te ra  de Alcalá a -Torre jón  del 
Rey, p rov incia de Madrid,

 ̂E sta . D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definí ti y amen, te el se r
vicio al m ejo r postor, D. Dionisio de 
M esa:Escobe-do., vecino de Torrejóm de 
Ardoz, p rov incia  de Madrid, que se 
com prom ete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a rtic u la 
res y económ icas de e s ta " contrata, 
por la cantidad de ,15.3-85 pesetas, 
siendo el presupuestó  de con tra ta  d i  
17.963,86 pesetas, teniendo el ad ju d i
catario  que o torgar la correspondien
te esc ritu ra  de contrata, ante el Nec
ta rio  que derogue el Decano del Co
legio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la ’ G a c e t a  d r  la 
p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
.conociinienío y efectos. Dios guarda a 
V. S. m uchos años. Madrid, 19 de 
Agosto de 1927.— El D irector general, 
p 7 A., E. Morales.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la prov incia do 
Macq^d y a d j ud icat api o D. Di o n i s i§ 
de Mesa Escobedo,-vecino de T o rre - 
jón  de Ardoz (Madrid).

Visto el resu ltado  obtenido é® la 
subasta de las obras de reparación  del 
firm e de los ki lome-tros 1 al 7 do la 
ca rre te ra  de Alcalá de H enares’ a  r a s 
tra  na, p rov incia de Madrid,

Esta D irección general h.% ten ido a 
bien ad jud icar definitivam ente s>l s e r
vicio al m ejor postor, D. Lorenzo B a
ró Bucoro, vecin® de P erales de T a- 
juña. provincia do Madrid, que se 
copcprorricle a ejecutarlo , con - su je 
ción al proyecto y en los p laso a de
signados en el pliego de condicione® 
p articu la re s  y económicas <3® esta 
contrata, por la cantidad de 2-4.925 
poseías, siendo el p resupuesto  do i n 
tra ta  de 39.415,2# pesetas, tenim d®  el

adjudica ta ri o que o to rgar la  co rres
pondien te p se rítu ra  do contra ta , an te 
el N otario que  designe el Decano del 
fíolegiq Notariftl de Madrid, dentro  dei 
plazo de un  mes, a ca rd ar do ia fecha 
do la publicación en la G a c e t a  de la 
p resen te  régo lúe ion.

'L o  que com unico a V. «5. p a ra  su 
eonociimionto J  otee too. Di-so guarde a 
V. $. m uchos años. Madrid, 10" do 
Agosfo de 1927.— El D irec to r general, 
P. A., E. Morales.
Señores O rdenador de Fagos do esté 

M inisterio, Jefe' del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  " Jhfe de 
Obras públicas de la p rov incia  de 
M adrid y  ad jud ica tario  D. Lorenzo 
Baró Bu-cero, vecino de Perales de 
T aju ñ a  (Madrid).

V isto el resultado obtenido en Iá 
siihaha  de «.-fras de reparación, 
de explanación y firme de los k iló
m etros 50 a.1 56 de la c a rre te ra  de 

■Basella a M anresa, p rov incia de Lé-: 
rida.

K>da D h ^ f i í in  ímnoral hn temido a 
bien ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. José Berra-: 
vi la, vecino de L ladurs, p rovincia de 
Lérida, que se com prom ete a ej¡e- 
cu íarlo  con sujeción al proyecto y  
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones p a rticu la re s  y econó
m icas de esta  con tra ta , por la can ti
dad de 88.200 pesetas, siendo ql p re -  * 
supuesto  de con tra ta  de i 15.319,01 
peseta/s, Teniendo el ad jud ica ta rio  
que o to rgar la correspondí ente es
c r itu ra  do con tra ta  an te el N otario 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de M adrid, dentro  del pía-" 
zo de un mes, -a con tar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presen te  resolución.

Lo que com unico a V. S., piara su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. B. m uchos años. M adrid, 16 do 
Agosto, de 1927.— El D irec to r gene
ra l, G elabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe du 
Obras púb licas de la p rov incia  

, L érid a  y  ad ju d ica ta rio  D. José 
Berra Vita, vecino de Lladi&iu (Lé
rida).

V isto ei rebultado obtenido en  la 
subasta  de las obras de reparación  
del firmo de los k ilóm etros i  al ?  
de la ca rre te ra  de L érida  a  T a rra 
gona, p rov incia de Lfe|da<

ba t e k l o  a
bien  ad jud icar d o ñ n i t i t s m n te  el Ser
vicio al ím jo r  posto r D. E n r i q u e  
Go-má O rlaría  vecino de, Lérida, q u e  
se com prom eta a e je c ú te lo  con su
jeción  al proyecto y en lo® plazos 
designados en el pliego éa condicio
nes p a rticu la re s  j  económ icas d i  o®ta 
con tra ta , p o r  la  c a n t i d a d  ete 6-8.800 
pesetas, siendo el presupu& sí^ de 
co n tra ta  dé 89.48-6,10 p á s e t e , -> 
niendo el ad jud ica tario  que o torgar 
la cftrresD ondim U  esc ritu ra  de con-



trata ante el Notario que designe el 
Derano del Colegíe Notarial dé Ma
drid, dentro dei plazo de un mes, a 
g o litar dé. la feeha dé te. publicación 
m  la Ga'gsta de la presente roso lo 
ción. -
* Lo que comunico a Y. B., pstr.a su 

conocimiento y  efectos- Dfos guarde, 
ja Y. S. muchos años. Madrid, 1.6 de 
Agosto de 1937.— El D irector gene
ral, Gelabert.
peñares Ordenador de Pagos de este

Ministerio, Jefe dal Negoe-iado dé
Contabilidad, Ingeniero Jefe de

• Obras públicas de la provincia de 
j Lérida y adjudicatario D. Enrique

7  Gbmá Qriach, vecino dé Lérida.

Visto el resultado obtenido en la 
subaste de tes obras de reparación, 
de explanación y  firme de los k iló
metros' 1 al 10 de la carretera de Seo 
de Urge-I a Andorra, «provincia de 
Lérida.

í& te general ha tenido a
bien adjudicar de^^fer^m ente el ser
v ic io  al m ejor postor D. U b iq u é  
Y ilá  GlaramunJ, vecino de Lérida, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados^ en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de S9.850 
■jpesjBtas, siendo el presupuesto de 
contrata, de 117.553 pesetas, teniendo 
el acátete ate rio que otorgar la co- 
rreSfp&ÍHfente escritura de contrata 
¡ante el Notario que designo el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dom 
tro del plazo de un mes, a contar dé 
la fecha de la publicación en la Ga
ce ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S.f para su 
' cono-cimiento y  efectos. Dios guardé 

fo Y. S. muchos años. Madrid, 16 do 
Agosto de 19-27.— El D irector gene
ral, Gelabert.

'Señor-es' Ordenador do Pago» de este
M inisterio, Jefe del Negociado da
'Contabilidad, Ingeniero Jefe d¡e
Obras públicas dte la provincia de
Lérida  y adjudicatario D. Enrique 

/ Y ilá  Clarajnuní, veaiiio de Lérida.

: Y isto el resultado obtenida en la
Subasta de las obra^ de reparación 
de-1 fírme de los kilómetros i  al 6 
de la carretera del kilómetr© 4 de la 
tjlfl Patencia a Castrogeris a-1 kilóme
tro 32 de la de Y illo líjo a Baitanás, 
provincia de Patencia.

ítete Dirección stmerrA b.a tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aí m ejor postor D. José Serra
t o  López, vseteio de YiHarraraiel, 
provincia d® Patencia, que se com
promete a ojaeuterlo *o-n sujeción al 
proyecto y  en lo « • p l a « ¡  designados 

ten el pliego de eondiciones particu
lares y  económicas de « « la  contrata, 
por la cantidad! de 3&&0Q pasólas, 
'$tendo el presupuesto de contrata de 
41.910,73 pesetas, temando el ad
judicatario que otorgar la to rres- 
fondiente escritura de céntrala ante
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el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe 
cha de te publicación en la Gac e la  
de la presente resolución.

Lo qu,e comunico a Y. S.,* para su 
Conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. B, muchos añt>s. Madrid, 11 de 
Agosto de id2>7.—• El D irector gene
ral, Gélaberi.
Béñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
•Contabilidad, ingeniero Jefe de 
¿pbraig públicas die la- provincia de 
Patencia y  adjudicatario D. J o s é . 
Serrano López, vecino da Y illarra- 
m iel (Patencia).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del ñrme de los kilómetros 1 al 6 de 
la carretera de Y illada a Torradillos 
y otra más, provincia de Patencia, 

Este Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Emeterio 
D iez García, vecino de Puente A i-  
muhey-Soto, provincia de León, que 
Se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
ésta contrata, por la cantidad de 
126.000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 136.870,90 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que olor-- 
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante eí Notario que de-signe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente- re 
solución.

Lo que comunicó a V. S., para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y . B. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— ¡El Director gene
ral.— P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos dé este 

Ministerio, Jefe de-1 Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

' Patencia y  adjudicatario D. Eme^ 
terio Diez García, vecino de Puen
te Aímubey-Soto (León).

Yisto el resultado «btenido en la 
subasta de tes obras- de reparación 
del firme de los Vi lome tees 30 al 35 
de la carretera díT Saldarla a Tlíaño, 
provincia de Pal-encía.

VL-te Dip^-t-cJó  ̂ lia tenido a
bien adjudicar definitiva .moni o el ser
vicio al mejor* postor D. Emeterio 
Diez Garete vecino 4o Puente A.1- 
muhey - ioío. provínote á» Patencia, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares v  económicas de esta- 
contrata, por 1-q cantidad de 46,á00 
pesetas., siendo' - el presupuesto de 
contrata de 55.924,50 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con-

trata ante el Notario que designe él 
Decano det Colegio. Notarial de Ma-. 
drid, dentro del plazo de ím mas, a 
contar dé la fecha de. la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolu
ción. ” V

Lo que comunico - a Y . S., para su 
conocimiento y  efectos. Dios- guardé 
a Y. B. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto dé 1927,— El D irector gene
ra!!.—-P. A., E. :Mora.l@s.
Señores Ordenador de Pag03 de éste. 

Ministerio, Jefe d.él Negociada de 
Contabilidad, Ingeniero. Jefó de 
Obras publicas de la provincia de 
Patencia y adjudicatario. D, Ernet 
tério Diez Garete, vecino de Pífen
te Álmuhie^Boto (León).

Yisto el resultado obíenMq en la 
subasta ele lás obras de reparación 

de explanación y  firme de los k iló 
metros 7 al 12 de la carretera de 'Ne
gué ira a Y illagarcía , provincia de 
Pontevedra,

Este Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Felipe Pa- 
dín Rodríguez, vecino de Yiltegara'a, 
provincia do Pontevedra, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción a| 
proyecto y  >en los plazos designadas 
en el pliego dé condiciona particular 
res y  económicas de esta contrata, poí 
la cantidad de 57.600 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese-* 
tas 68.128,30, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario que desfgne el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente reso
lución.

Lo que comunico a Y . B. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a Y. S- muctios años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El Director genera!, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra y adjudicatario D. F e li
pe Padín Rodríguez, Vecino de Mi
lla,garcía (Pontevedra).

Yisto el resultado obtenido en la
subaste de las obras de reparación 

de explanación y  flríne de los k iló
metros 609 al 620 de la carretera de 
Barban ti ño a Pontevedra, u.ovineia de 
Pontevedra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor íte Jefe Valla
dares Salgado, vecino de La Estrada, 
provincia, de Pontevedra, que se co.m- 
prou2*?U a «sotarlo con"sujeción al. 
proyecto y  en los phMEos des%nadés 
en el pliego do condiciones- partipu- 
¡aros y e c o - u t a d e  o>s4s crin trate, 
por Ja cantidad de 149.990 pesetas, 

(te contrate de 
j 78.457 poseías, ten i oíulo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escribirá de contrata ante el Nota rio  
glic devane el Decano dpi. Colegio No-»
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tarial de Madrid dentro del plazo de 
«m mes, a contar-de la fecha.de la p u 
blicación en la Gaceta de la p re s e n te  
resolución.

Lo. que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

■ Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia pie 
Pontevedra y adjudicatario D. José 
Valladares Salgado, vecino de La Es
trada (Pontevedra).

Visto el resultado obtenidor en la 
suba-Ir de a- obra* de reparación, 

de explanación y fírme de los kiló
metros 6i al 74 dé la carretera de Pon
tevedra a Campo sancos. provincia de 
Pontevedra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor'.postor D. Manuel Goi- 
$oechea Arrillaga, vecino de Vigo, pro
vincia de Pontevedra, que se compro
m ete  a ejecutarlo con sujeción a! pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrato, por la 
cantidad de 167.761 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 168.332.99 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
si eme r»l Deceno bel fkdpgio No I a r ni 

ele Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la presente reso
lución.

Lo q u e  comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
& V. S- m uchos’a ños. Madrid, 19 de 
Agosto de 1927.—El Director generad, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras núbljcas do Ir provincia de 
Pontevedra v" adjudicatario D. Ma
nuel Goicoeebea Arrillaga, vecino d@ 
Vigo (Pontevedra).

Visto ©I resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
¿el firme de los kilómetros 1 al 7 de 
!a carretera de Buelles a San Y monte 
áe la Barquera, provincia de Santan
der,

Esta Dirección general ha tenido a 
men  adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D, Juan Bernia 
Fernández, vecino de Santander, qimp 
se compromete a ejecutarlo non su
jeción aJ proyecto y (311 lo solazos de
signados en el pliego de .nndie iones 
particulares y económicas de esta, con
trata, por la cantidad de 32.998 pe
setas, siendo rl presupuesto de con
trata de 43.189,40 pese!as, teniendo 
al adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
N c í s r i a i  de Madr id <Dn! rn del pl azo  de 

un mes, a contar de la fecha de la pu- 
bi i cae i o 11 en ia Gaceta de la presente 
ipso hición.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efeclos. Dios guarde 
a V. S. muchas años. Madrid, 10 de 
Ago sí o de 1927.—El Director general, 
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario D. Juan 
Berdia Fernández, vecino de San
tander.

Visto el resultado obtenido en la* 
subasta de las obras de reparación 
del fírme de los kilómetros j al 5 de 
la carretera de San Vicente de.i?.Bar
quera a Lab-arces, provincia de San- 
tander.

Esta Dirección general ha fenido a 
bien adjudicar, definitivamente, el ser
vicio al mejor postor D. Juan Berdia 
Fernández, vecino de Santander, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proveció y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
par! i-cu lares y económicas de esta con
trata» por la cantidad de 32.985 pese
tas, siendo el presupuesto de contraía 
de 38.640 pesetas, teniendo'el adjudi
catario que otorgar la correspondíanle 
escritura de contrata ante el Nolario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid» dentro del plazo do 
un mes. a contar de la fecha cíe la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efeclos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de
Agosto de 1927.—El Director gene
ral» P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de es’o 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Con labilidad, Ingeniero Jefe cíe 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario D Juan 
Berdia Fernández» vecino' de San
tander.

Visto el resultado obtenido i?n • I»
subasta de las obras de reparación
del. fírme de ios kilómetros í ai 7 de 
la carretera de Treceno a la de Pie
dras Luengas a Tínamayor, y kilóme
tro 3 be la do Roba H iñes a La Pedri
za, provincia de Santander.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio ai mejor postor i). Juan Berdia 
Fernández, vecino de Santander, que 
se eonvpromeíe a ejecutarlo eon suje
ción ai proyecto y en ios plazos de
signados en el pliego de &01: diciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 48.899 pese
tas, siendo el presupuesto de contraía 
de 57.249 pesetas» teniendo el adjudi
catario que olorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a con lar á& la fecha de la 
publicación en la G a c e ta  de la presen-, 
le resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. £, muchos años. Jándrid, 10 de

Agosto de 1927.—El Director gene
ral» P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe De 
Obras públicas de ía provincia de 
Santander y adjudicatario D. Juan 
Bernia Fernández, vetiiio de Sarm 
tander.

Visto el resultado obtenido en la? 
subasta de las obras de reparación 
del fírme de los kilómetros 406 al -41-1 
de la carretera de Vallado!id a San
tander, provincia de Santander*.

Esta Dirección general ha I en ido o, 
bien adjudicar cleíinitivamente el ser-, 
vicio al mejor- postor D. Manuel Fer-i 
nández Hoonguex. vecino d-e Soto-Iruz, 
provincia de Santander, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 82.066 pesetas, siendo el 
presupues! o de contrata de 88.430,40 
pesetas, teniendo' el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contraía anle el Notario que desig
ne el Decano del Colegio N< tarta] do 
Madrid» dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a ceta  de la presente resolu-* 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efeclos. Dios guarde 
a V. S.. muchos años. Madrid, 10 d8 
Agosto de 1927.—El Dicg^Jor gene
ral» P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de eslé 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad., ■ Ingeniero Jefe ú q  
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario D Ma
nuel Fernández Rodríguez, yetan o de 
Soio-Iruz (Santander).

Visto el resultado obtenido en la? 
subasta de las obras do reparación 
del fírme de los kilómetros 1 al 5 de 
la car roí era de Puente de ta Venera 
a la do Merueio a la Playa de Neja, 
y otras dos más» provincia de San
tander.

Esta Dirección general ha tenido t£ 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
dicto ai mejor postor D. Damián Cu-* 
bilí os Vega, vecino de Escolaníe, pro
vincia de Santander» que se compro-* 
mete si ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazo® designados en el 
pliego do condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 52.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 60.128»! t  
pesetas, teniendo el adjudicatario qú® 
otorgar la correspondiente escritura do 
contrata ante el Notario- que designe 
el Decano del Colegio Notarial ée Ma
drid, dentro del.plazo de un mes» a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga ceta  de la presenta resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. Tmiehos años. Madrid, 10 de.
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Agosto de 1927.— E l D ire c to r  g en e 
r a l  P. A., E. Morales.
Señ o res  O rd en ado r  de Pagos de es le j 

M in is ter io .  Je fe  del Negociado de 
■Contabilidad, In g en ie ro  J e f e  d>8' 
O b ra s  p úb licas  de la p ro v in c ia  de 

S a n t a n d e r  y a d ju d ic a ta r io  D. D a- 
. ^ n l á n  Cubillos Vega, vecino de E sca 

la n t e  (S an tander) .

T u t o  el re s u l ta d o  ob ten ido  en la 
su b a s ta  de las obras  de rep a ra c ió n  del 
f irme ele los k i ló m e tro s  1 al 10 de la 
c a r r e te r a  de G ibaja  a .Marrón, p r o 
v inc ia  de S an tand er ,

Esta  D irección g enera l  ha  tenido a 
b ien  a d ju d ic a r  defin i t ivam en te  el s e r 
vicio al m e jo r  p o s to r  D. José  C abarga  
D u ra n te ,  vecino de Solares, p ro v in c ia  
ée  S an tan d er ,  que se com pru íne le  a 
e jec u ta r lo  con su jec ión  ai p royec to  y 
en lo? plazos designados en el pliego 
ée condic iones parí i cu la res  y econó
m icas  de esia co n tra ta  p o r  la*cantidad 
da 71.000 peseteas, siendo el p r e s a - 
p n e b o  de r-obrarn  de 79.780,10 p e se 

tas, ten iendo  el a d ju d ic a ta r io  que oto- 
g a r  la cor respondiera le e sc r i tu r a  de 
en?.! rala a r l e  -o! Ñola rio que designe- 

el Decano del Colegio No!aria! de Ma
drid  den tro  del plazo de un mes. a con
ta r  de la fecha  de la publicac ión  en 
la Gacuta »>«' ir p roseó le  resolución.

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m uch os  años. Madrid. 10 de 
Agosto de 1927.— El D irec to r  genera l ,
P. A., E. Morales.
Señores  O rd en ad o r  de Pagos de este 

M i ni si e rio. Je fe  ctel Negociado de 
C onlabilidad. In gen ie ro  Je fe  de 
O bras públicas  de la p ro v in c ia  de 
S a n ta n d e r  y a d ju d ic a ta r io  D . , J o s é  
Cabarga  D u ra n te ,  vecino de So la res  
(S a n ta n d e r ) .

Visto el re su l tad o  ob tenido en la 
subas ta  de las obras  de r e p a rac ió n  del 
firme de los k i ló m e tro s  8 al 18 de la 
fcarreLera.de T rec en o  a la de P ied ras  
L uengas  a T in a m a y o r ,  p ro v in c ia  tío 
S an tander ,

E sta  D irección  g en e ra l  ha  Tenido a 
bien a d ju d ic a r  d e f in i t iv am en te  ei s e r 
vicio al m e jo r  p o s to r  D. J u a n  B e rd ia  
Fernández,  vecino de San tan der ,  que  

có m p re m e le  a e jec u ta r lo  con s u j e 
ción al p royec to  y en ios plazos de 
signados en el pliego de condiciones 
p a r t ic u la re s  y económ icas de esta  con
t r a t a - p o r  la can tidad  de 44-999 pese
tas, siendo el p re s u p u e s to  de c o n t r a ta  
de 52.911,50 pesetas,  ten iendo  que  
o to rga r  la co r re sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  
de c o n t r a ta  an te  el N otario  que d e 
signe ei Decano del Colegio N otar ia l  
de Madrid de n tro  del plazo de un  mes, 
a  con ta r  de la fecha  da la  pu b licac ión  
es  la Gaceta á@ la -presante re s o lu 
ción.

Lo que  co m u n ica  a  V. S. p a r a  su  
conocim iento  y efectos. Dios g u a rd e  
a  V. S. m u ch o s  &ño«. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El D ire c to r  g en e ra l ,  
P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos ds ests 

Ministerio, Jefe del Negociad® tí® 
Contabilidad, Ingeniero Jefe ée 
Obras públicas de .la p re v is ta  de

S a n ta n d e r  y  a d ju d ic a ta r io  D. J u a n  
B e rd ia  F e rn án d ez ,  vecino  de  S a n 
tan d e r .

V isto  el r e s u l ta d o  ob ten ido  en la 
su b as ta  de las ob ras  de re p a rac ió n  del 
firme de los k i ló m e tro s  15 al 23 de la 
c a r r e te r a  de P eñas P a rd a s  a Selaya, 
p rov in c ia  de S an tand er ,

Esta D irección g enera l  ha  tenido a  
b ien  a d ju d ic a r  defin i t ivam en te  el s e r 
vicio al m e jo r  pos to r  D. A ntonio Pa
checo S á iz -P a rd o ,  vec ino  de Madrid, 
que «fj co m p rn n iH e  a e jecu la r in  s in  

su jec ión  al p royecto  y  en los plazos 
des ignados  en el pliego de condiciones 
p a r t ic u la re s  y económ icas de esta  con
t r a ta  po r  la can t idad  de 120.500 pese
tas, s iendo el p re s u p u e s to  de c on !ra ta  
de 121.553,90 pesetas, ten iendo  el ad 
ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la c o r re sp o n 
d ien te  e sc r i tu r a  de c o n tr a ta  ante  el 
N otario  que designe  el Decano del 
Colegio N otar ia l  de Madrid tí en‘r o del 
plazo de u n  mes, a c o n ta r  de la fecha  
de la p ub licac ión  en la Ga c eta  de la 
p resen!e  resolución.

Lo que com unico  a V. S. p a r a  su  
conoc im ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m uchos  años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El D irec to r  g enera l ,  
P. A., E. Morales.
S eñores  O rd en ad o r  de Pagos de este 

M inisterio ,  Je f e  del Negociado , de 
Con lab ilidad, in g e n ie ro  Je fe  de 
Obras públicas  de la p rov inc ia  de 
S a n ia n d e r  y a d ju d ica  la rio D. A nto
nio Pacheco S á iz -P a rd a ,  vecino de 
Madrid .

Viisfo el re su l tad o  obten ido  en  la  
subas ta  de las o b ras  de repa rac ió n  del 
f irme de los k i lóm etro s  538 ai 541 de 
la c a rc e le ra  de Madrid a  Cádiz, p r o 
v incia  de Sevil la ,

E sta  D irección  g enera l  h a  ten ido  a 
b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t iv am en te  el s e r 
vicio ai m e jo r  pos to r  D. José Padilla  
Salm erón , vecino de Cádiz, que se com 
p ro m e te  a e je c u ta r lo  con su jeción al 
p royec to  y en los plazos designados 
en el pliego de condic iones p a r t i c u l a 
res  y económ icas de es ta  con tra ta  por 
la can tidad  de 32.280 pesetas,  siendo 
el p re s u p u e s to  de c o n t r a ta  de .40.1 («MÜ 
pese tas ,  ten iendo  el ad ju d ic a ta r io  qm  
o to rg a r  la co r re sp o n d ien te  toser d u r a  
de c o n t r a ta  an te  el Notario  que d e 
signe el D-fcano del Colegio N otar ia l  
dA, Madrid d en r tb  del plazo de un mes, 
a C o n ta r  de la fe ch a  de la pub licac ión  
m la G a c e ta  üa la p re se n te  r& soiu-

que  ceimmU© a  V. S. p a r a  su  
co noc im ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m u cho s  años. Madrid, 10 de 
Agosto de .— El D ire c to r  genera l ,  
P. A., E. Morales.
Señores  O id  en ad o r  de Pagos de este 

M in isterio ,  Je fe  del Negociado é% 
Contabilidad, In gen ie ro  Je fe  de 
O bras  púb licas  de la p re v in e  i-a d@ 
Sevil la  y  a d ju d ic a ta r io  D. José P a 
d i l la  S a lm eró n ,  v ec in o  de Cádiz.

Visl© el resultad®  obtenido en la 
siibas-ta é e  las o b ras  4® repara®ión éel 
f i rm e y  a lqud tram d®  áe  los k i ló m e 

tros  5 al i 6 de la c a r r e te r a  de A lcalá  
de G u a d a ira  a C asar i che, p ro v in c ia  
de Sevilla, - ■

Elsta D irección  genera l  lia ten ido  tfj 
b ien  a d ju d ic a r  d efin it ivam en te  el ser-m 
vicio aJ m e jo r  poslo r  D. Emilio Pan-? > 
d u ro  Cadañal, vecino de Sevilla, quo  , 
se co m p ro m e te  a e je c u ta r lo  con suje-s i 
cíón al p royec to  y en los plazos de -  I 
signarlos en e¡ pi n\go de condiciones 

p a r t ic u l a r e s  y económ icas de esta  eon-4 i 
t r a ía  po r  la can tidad  de 95.080 pese
tas, s iendo el p re s u p u e s to  de co n tra ta  
de 113.862,07 pesetas, ten iendo  el ad-: 
ju d i c a ta r io  que o to rg a r  la correspon-? 
d ien te  e s c r i tu r a  de c o n tra ta  an te  el 
N otario  que designe  el Decano del Co- • 
legio N otar ia l  de .Madrid den tro  del 
plazo de un  mes, a co n ta r  de la fe c h a  
de la p u b l i c a r 1 un en la G a c e t a  tí© la 
p re sen te  resolución.

Lo que com unico  a V. S. p a r a  si i  
conocim ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m uchos  años. Madrid, 10 de  
Agosto de 1927.— E i D ire c to r  general* 
P. A., E. Morales.
Señores  O rd enad o r  de Pagos de e s t é '  

M inisterio ,  Je fe  del Negociado d&; 
Conlabilidad, In g e n ie ro  Je fe  d e  
O bras públicas  de la p ro v in c ia  de¡ 
Sevilla  y ad ju d ic a ta r io  D. E m i l i a  
P a n d u ro  GadadaL, vecino de Sevil la ,

V is to  el re s u l ta d o  ob ten ido  en l á ; 
su b a s ta  de las o b ras  de r e p a ra c ió n  
del firme de los k i ló m e tro s  10 ai 14 
y 16 ai 29 ue ia car  m e r a  de Utrera! 
a  V i l lam ar t ín ,  p ro v in c ia  de Sevilla.

E s ta  D irección gen e ra l  h a  tenido? 
a b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t iv am e n te  el 
serv icio  ai m e jo r  p o s to r  D. J u a n  del 
Pío González, vecino de Morón de la 
F ro n te ra ,  p ro v in c ia  d8 Cádiz, q u e  
s-e • comp rom-cu* » oj-ev ufar lo  con s u 
jec ión  al p royec to  y  en los p lazos 
designados en el pliego de cundicio-* 
nes p a r t ic u la re s  y económ icas de esta 
co n tra ta ,  p o r  la can t id ad  de 44.500 
p ese tas ,  s iendo el p re s u p u e s to  do 
c o n tra ta  de 50.082,50 pesetas ,  t e n ie n 
do el ad ju d ic a ta r io  q ue  o to rg a r  la  
co r r e sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  de  c o n 
t r a ta  an te  el N o tar io  que  designe  el 
Decano del Colegio N ota r ia l  de Ma-< 
drid .  d en tro  deí plazo de un  mes, a  
co n ta r  de la fecha de la p ub licac ión  
en lo G a c et a  de la* presente» resofÜU 
eión.

Lo que  com unico  a V. S., p a r a  sti 
conocim ien to  y efectos. Dios guardo,, 
a  V. S. m uchos  años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.— El D ir e c to r  geno-» 
ral. P. A.. E. Morales.
Señores O rd en ado r  de p ago s  de e s té  

M in isterio ,  Je fe  del Negociado de 
C ontab il idad ,  Ing en ie ro  J-efe d é  
Ohra * pfiblipm  de la p r o v i n d a  dé  
Sevilla y ad ju d ic a ta r io  D. J u a n  del 
r í o  González, vecino de M orón  d e  
la F r o n t e r a  (Cádiz).

V isto  el r e s u l ta d o  ob ten ido  en  la 
sníb&Ma df í*’ .',r. fie reparac ión ,  
do .exp lanación  y  fi rm e de los k i l ó 
m e t ro s  30 al 33 do la c a r r e t e r a  d£ 
E e i j a  & G lvcra,  p ro v in c ia  Ú® Seyjllafc
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Esta Dirección general ha tenido 
2C bien adjudicar definitivamente pl 
asrvrcio a>I mejor postor D. Benitd 
Grande Barrera, ye-ejno de Córdoba,, 
que nm ’tpro.ineie 3 ejecutarlo con 
éújreció‘n al graveeto y ek los plazos 
designado.? en jel pliego de condIcio- 
nes particulares y-económicas de «-sí a 
contrata, por la cantidad de 30.349 
pesetas, siendo el presupuesto de 
-rontrata ele 30.997 pesetas, teniendo 
el adjudica! a rio o**'e atergaV i a eo- 
rrefspondle.jite escritura dé contrata 
ante el Notario que designe el De-  ̂
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
denfro del plazo d;e un mes,, a contar 
0>e la fecha de la publicación eíi la  
G acela da. la presente resolución.

Lo que comunico a V. $-* ppra su 
íonocijnient.o y e-fectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927,—El Director gene
ral. P. A.. E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad!, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Benito 
Grande "Barrera, vecino de Cór
doba.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firmo -lo ¡os kilómetros del 1 al 10 
de Ja carretera de Madrid a Cádiz a 
Algodonales, provincia do Sevilla.

Esía Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
Servicio al mejor postor D. Félix En
rique? Psutmsióri. vomno de Campi
llos, provincia de Málaga, que se 
compromete a ejecutarlo -1 con su je
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de* condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad5, do 115.110,20 
pesetas., siendo el presupuesto de 
contrata de 331.100 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de c-ontra-1 
ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un ni°s, a 
porfiar de la fecha de la publicación 
Pn la G aceta tío la presento resolu- 
$Tón.

Lo que comunico a V. S., para su 
ton oe i miento y efectos. Dios guardé 
& V. S,- muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927,—El D irector gene
r a l  P. A.. E. Morales,
Señoree Ordenador de Pagos do este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
, Don labilidad, Ingeniero Jefe de 

fibras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Félix 

y u s ió n , vecin© do Cam
pillo (Málaga).

Visto el resultado obtenido en la
d* l m .  o b m ®  rtp^imsión, 

explanación y firme de ios kiló

metros 26, 35 y 36 de la .carretera 
de Pruna a Morón, provincia de Se
villa.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
Sf.rríci'o . ?!; m-vjor -postor D. Diego 
García Vlll ai tas vecino de Morón de 
la Frontera, provincia dh Cádiz, que 
s.é coim)rofmU9 s ujecUrio en su
jeción al proyecto y en los uJazos 
designados en el pliego río condicio
nes particulares y economices de esta 
contrata, por la cantidad de 2Q.500 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 21.636,55 pesetas, tenien
do el adjudicatario que- otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta  ante e4 Notario que designe el 
P ’eeano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 19.27,—El Director gene
ral, P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Diego 
García Villalta, vecino de Morón 
de la Frontera (Cádiz).

Visto el ¿resultado obtenido en la 
subasta de las obras.de acopios de 
b i turnen, grava menuda y arena en 
los kilómetros 553, 554, 556 a 560, 
567, 568, 571, 572 y 581 a 583 de la 
carre tera  de Alcalá de Guada ira a 
Huelva, provincia' de Sevilla.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Emilio Pan- 
duro Gadaval, vecino de Sevilla, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al pro-yecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la  cantidad 60.100 pese
tas, siendo el presupuesto do contra
ta de 69.874 pesetas, teniendo e-1 ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura d<e contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes; a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchs años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1927.—El Director gene
ral, P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefa de 
Obras públicas; éo> la previ acia* dm 
Sevilla y adjudicatario D. Emilio 
Panduro Cadaval* vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido e n i a  
subasta de las obras de reparación 
del firmo de los kilómetros 1 al 9 
d'e la carretera  de Venta dql Alto al 
Repilado, provincia de Sevilla,.

Eeta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e-i ser
vicio al mejor postor D. Antafite Arias 
Olavarriel^, vecino de Cantillana, p re
vine va dé Sevilla, qué se comp m u e la  
•a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y eifi los plazo.s designados en el p íie- 
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por lá can-» 
ti ciad fíe 50.587 pesetas, siendo el p re- 
sspueslo de contrata éo 58.621,25 pe
setas,, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la earresp pudiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mea» 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1027.—El D irector gene
ral, P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe úq 
Obras públicas do la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Antonio 
Arias Olavarrieta, vecino de Canti- 
llana (Sevilla).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras die reparación 
del’firme de los kilómetros 1 al 5 da 
la carretera  de Ohnstantina a Aznal- 
col lar, provincia do Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Antonio Arias 
Olavarrieta', vecino de Cantil lana, pro-- 
vincia d© Sevilla, que se compromete 
a ejecutarlo ton sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad do 22.022,50 pesetas* siendo el 
presupuesto d® contrata do 22.022,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
etorgar la corraspendiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación <en 
la G aceta de la presento resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. ranchos a.ña$ Madrid, 10 de 
Agosto de ñ£t7.—El D irector gene
ral, P. A., E. Morales.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe *del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas &  la provincia dé 
Sevilla y adjudicatario D. Antonio 
Arias Olavarrieta, vecino de Csmti-- 
llana (Sevilla).


